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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

Finalmente, ya tenemos Ley del Contrato de 
Transporte Terrestre de Mercancías. En primer lugar 
debemos preguntarnos ¿Era necesaria una nueva 
Ley para regular las cuestiones normativas referentes 
a la contratación del transporte de mercancías por 
carretera? La respuesta no puede ser otra, categóri-
camente sí. 

La segunda parte de la respuesta son las motiva-
ciones: La importancia estratégica del transporte de 
mercancías por carretera supuso que, en décadas 
pasadas (especialmente desde los años 50) el Estado 
aplicase políticas de intervención en el sector, obvian-
do la necesidad de actualizar la norma básica y 
obsoleta del Código de Comercio de 1885, de modo 
que la numerosa y detallada normativa administrativa 
sobre el tema, paliaba las carencias a pesar de sus, 
en ocasiones, contradicciones.  Incluso normas más 
recientes como las Convenciones C.M.R. y COTIF 
son normas con cierto desfase y los distintos países 
europeos afrontan la actualización de sus normativas 
junto a la incesante producción de disposiciones de 
la Unión Europea. 

Por otra parte el sector actualmente afronta otros 
retos de futuro como la complejidad creciente de 
los mercados: Mayor competencia, mayor especia-
lización, demandas cambiantes, deslocalización de 

empresas etc. requieren una continua adaptación 
de las empresas de forma que se evite el desfase y 
se mejore la productividad. En el mismo sentido, la 
innovación tecnológica es permanente y exige un 
interminable ajuste. 

Esta Ley trata de hacer frente a estas cuestiones, 
dándoles acomodo y respuesta, unificando criterios 
y adoptando soluciones eficaces de otras normativas 
como el convenio C.M.R y CIM así como otras pro-
venientes países de la U.E. (normativas alemana y 
holandesa) de forma que tenemos una norma que nos 
aportará mayor seguridad y confianza en la concerta-
ción de nuestros contratos, pendientes de la próxima 
elaboración y discusión de unas condiciones generales 
de contratación que completen y precisen de forma 
coherente las disposiciones de la nueva Ley,.

 
Todo esto redundará, esperamos, en una mejor 

gestión profesional de las empresas de transporte, que 
deberán conocer en profundidad esta normativa.

Entrando un poco más en detalle, la Ley incorpora, 
como ya he dicho anteriormente, influencias de conve-
nios internacionales ampliamente utilizados en la mate-
ria, como el Convenio relativo al Contrato Internacional 
de Transporte de Mercancías por Carretera, C.M.R. 
cuyo efecto se aprecia en las responsabilidades del 

ASPECTOS BÁSICOS LEY 15/2009 
EL CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS
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porteador y las causas en que está exento de respon-
sabilidad así como en la documentación del contrato 
en tiempo real cuando se encuentran las partes a 
larga distancia; mantiene su carácter dispositivo y no 
imperativo, es decir, tiene carácter supletorio respecto 
de aquellas condiciones no pactadas libremente, 
excepto en los temas de responsabilidad, para evitar 
posiciones de fuerza; sigue siendo un contrato consen-
sual, no es necesario que se formalice por escrito, pero 
mantiene la carta de porte como elemento probatorio 
privilegiado.

 
Un elemento importante, aunque ya se contem-

plaba con anterioridad en la normativa de ordena-
ción, es la contratación en nombre propio de los 
empresarios transportistas, con referencia explícita a 
las cooperativas de trabajo asociado, cooperativas 
de transportistas, sociedades de comercialización, 
operadores, agencias, transitarios, almacenistas 
distribuidores, operadores logísticos y demás con-
tratantes e intermediarios. Supone que las cadenas 
de subcontratación (intermediarios), todos los inter-
mediarios, deben contratar en nombre propio, res-
pondiendo íntegramente del contrato y, por lo tanto, 
siempre tendrán que asumir sus responsabilidades. 
(Cabe la intermediación en nombre ajeno, pero 
deberá hacerse constar y ser gratuita, por lo tanto 
será inviable).

Respecto al pago del precio del transporte, destacable 
cuestión no abordada en el antigüo código de comercio, 
esta Ley considera un aspecto comprometido con el sector 
en los acuerdos de junio del 2008: La obligación de 
pago del transporte en plazo de 30 días según los térmi-
nos de la Ley de lucha contra la morosidad, con pacto 
en contrario nulo en casos en que tenga un contenido 
abusivo en perjuicio del porteador. Otros compromisos 
plasmados son: La cláusula de revisión del precio del 
transporte por carretera en función de la variación del 
precio del gasóleo, la indemnización por paralización 
en función del IPREM y los límites de indemnización por 
responsabilidad del transportista por pérdida o avería

Por último, destacar la regulación del contrato de 
transporte multimodal, cuando uno de los modos es 
el terrestre; los contratos de transporte continuado; el 
contrato de mudanza (tengo que agradecer la cola-
boración de D. Alfonso Rodríguez Sanz en la parte 
correspondiente al transporte de mudanzas, como 
buen y muy competente especialista en esa materia), 
los plazos de prescripción de acciones de reclamación 
y la reforma de la Ley del Sector Ferroviario. 

No hay más que resaltar el modesto objetivo de esta 
monografía del transporte, es la concisa afirmación de 
Demócrito: “Es mejor asesorarse antes de obrar que 
arrepentirse”.
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

El Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías
Ley 15/2009 de 11 de noviembre

Seguiremos el siguiente método en la exposición: 
Partes que regula La Ley; documentación de los 
contratos; elementos importantes introducidos por 
nuestro sector (vía Comité Nacional del Transporte 
por Carretera) a través de los acuerdos de junio 
del 2008 con la Administración; la secuencia de 
derechos y obligaciones transportista-cargador desde 
el momento de la puesta a disposición del vehículo 

por el porteador, pasando por el transporte de las 
mercancías, los impedimentos y los plazos de recla-
maciones y, finalmente, otras regulaciones específicas 
que contiene, como la del contrato de mudanzas, 
el transporte continuado y el transporte multimodal. 
Finaliza la exposición con los plazos generales de 
prescripción de acciones de reclamación y la entrada 
en vigor de la norma.

Sujetos del contrato:

• Cargador: Contrata en nombre propio la realización del transporte y 
frente al cual el porteador se obliga a realizarlo.

• Porteador: Es quien asume la obligación de realizar el transporte en 
nombre propio, ya sea por sus medios o lo contrate con otros sujetos.

• Destinatario: Persona a quien el porteador ha de entregar las mercan-
cías en el lugar de destino.

• Expedidor: Es el tercero que, por cuenta del cargador, hace la entrega de 
las mercancías al transportista en el lugar de recepción de la mercancía.
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¿Cómo se documenta el contrato?
Es importante la formalización por escrito del contrato como ele-
mento de prueba. Aunque el contrato sigue siendo consensual, es decir, no es 
necesario que se formalice por escrito (salvo que alguna de las partes se lo exija a 
la otra, en cuyo caso deberán documentarlo en la carta de porte. Si a una parte se 
le requiere para formalizar la carta de porte y se niega a ello, la otra podrá consi-
derarla desistida del contrato. También es necesario que sean escritos los contratos 
continuados para los trabajadores autónomos dependientes). 

Si se formaliza por escrito el contrato en la carta de porte, será 
un elemento de prueba privilegiado de la existencia del contrato. 
Además, la carta de porte es muy flexible ya que las condiciones del contrato se pue-
den pactar libremente, excepto claro está, aquellas responsabilidades que se marcan 
para evitar posiciones de fuerza de alguna de las partes.

La Ley establece un contenido mínimo de la carta de porte con 14 menciones, que 
podrá ampliarse con cualquiera otras. Sin embargo la ausencia de alguna de 
las menciones no producirá la inexistencia o la nulidad del contrato 
y serán eficaces las menciones incluidas. 

Una vez formalizado el contrato con la carta de porte, deben emitir-
se tres ejemplares firmados (puede ser por medios mecánicos) por el 
cargador y el porteador. El primer ejemplar se entregará al cargador, el segun-
do viajará con las mercancías transportadas (pudiendo ser exigido por el destinata-
rio) y el tercero quedará en poder del porteador. (La Ley incluso da facilidades para 
que esa carta de porte, si las partes están de acuerdo, pueda consistir en un registro 
electrónico de datos que puedan ser transformados en signos escritos legibles).

Por otra parte, es necesario emitir una carta de porte para cada 
envío. Si éste se distribuye en varios vehículos, las partes podrán exigir la emisión 
de una carta de porte por cada vehículo.
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

Es destacable que, el compromiso adquirido por la 
Administración con el Comité Nacional de Transporte por 
Carretera plasmado en los acuerdos con el sector del 11 
de junio del 2008, se refleja en la Ley en cinco impor-
tantes puntos: 

El artículo 22 de la Ley adopta la modificación de 
la indemnización por paralización, incrementando 
sus cuantías respecto a la anterior normativa que se 
había quedado desfasada en este aspecto:
Tras un  plazo de dos horas para la carga y des-
carga de la mercancía, sin que se hubiesen fina-
lizado estas labores, el porteador podrá exigir al 
cargador una indemnización en concepto de para-
lización fijada en el IPREM (Indicador Público de 

Renta de Efectos Múltiples)/día x 2 por cada hora 
o fracción de paralización, sin que se tengan en 
cuenta las dos primeras horas ni se computen más 
de 10 horas diarias por este concepto. Cuando la 
paralización fuese superior a un día, el segundo 
día será indemnizado en la cuantía equivalente a 
la señalada para el 1º día, incrementada en un 25 
% y se incrementará en un 50 % a partir del tercer 
día y siguientes.

1 Indemnización por paralización: 
 Cuando el vehículo, desde que se pone a disposición para la 

carga o descarga, tenga que esperar un plazo superior a dos 
horas hasta que concluyan esas labores, el porteador podrá 
exigir al cargador una indemnización en concepto de paraliza-
ción que será  en la cuantía del IPREM/día x 2 por cada hora o fracción de 
paralización, sin que se tengan en cuenta las dos primeras horas, ni se com-
puten más de diez horas diarias. El segundo día este importe se incrementa 
un 25% y el tercero y siguientes un 50 %.

 
 El IPREM se actualiza cada año en los Presupuestos Generales del Estado. 

Teniendo en cuenta el IPREM para el 2010, las indemnizaciones por paraliza-
ción serían:

 • Indemnización por hora: 35,5 euros.
 • Indemnización diaria: 355 euros.
 • Segundo día de paralización: 443,75 euros.
 • Tercer día y siguientes: 532,5 euros.

COMENTARIOS
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2. La actualización del precio del transporte en 
función de las variaciones de los precios de los 
combustibles, cuestión clave en los Contratos del 
Transporte para evitar la caída de una rentabilidad 
mínima en las empresas, se afronta en la cláusula 
de revisión del precio del transporte por carretera 
en función de la variación del precio del gasóleo 
(artículo 38):

 Esta cláusula es de aplicación automática siempre 
que el precio del gasóleo experimente una varia-
ción igual o superior al 5 por ciento, salvo que otra 

cosa se hubiera pactado expresamente por escrito. 
Cuando el precio del gasóleo hubiese aumenta-
do entre el día de celebración del contrato y el 
momento de realizarse el transporte, el porteador 
podrá incrementar en su factura el precio inicial-
mente pactado, de la misma manera, el obligado 
al pago del transporte podrá exigir una reducción 
equivalente del precio inicialmente pactado cuando 
el precio del gasóleo se hubiese reducido entre la 
fecha de celebración del contrato y la de realiza-
ción efectiva del transporte.

3 Obligación de pago del transporte en 
plazo de 30 días.

 No se permite el pacto en contrario(será nulo), si ese pacto tiene un contenido 
abusivo en perjuicio del porteador. 

2 Cláusula de revisión del precio del transpor-
te por carretera en función de la variación 
del precio del gasóleo.

 Se aplicará de forma automática si el precio del gasóleo varía un 5% o más, y 
con carácter trimestral en los contratos de transporte continuado, independien-
temente del porcentaje que varíe.

COMENTARIOS

3. De no menor importancia que la medida anterior, 
la obligación de pago del transporte en plazo 
de 30 días (artículo 41) supone que el obligado 
al pago del transporte incurrirá en mora en el 
plazo de treinta días, según los términos de la 
Ley 3/2004 de Medidas de Lucha Contra la 
Morosidad. El pacto en contrario se considerará 
nulo en todos aquellos casos en que tenga un 
contenido abusivo en perjuicio del porteador, 
conforme a las reglas que, a tal efecto, señala 

el artículo 9 de la Ley 3/2004 y que, asimismo, 
carecerá de efecto el pacto en contrario cuando 
se contenga en unas condiciones generales res-
pecto de las que la parte que no las ha propuesto 
sólo puede mostrar su aceptación o rechazo 
global. Hay que indicar que, cuando la fecha 
de recibo de la factura o la solicitud de pago 
se preste a duda, los treinta días se computarán 
desde la fecha de entrega de las mercancías en 
destino. 

COMENTARIOS
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

4 Límites de la indemnización como res-
ponsabilidad del transportista por pér-
dida o avería: 

 Se indemnizará por pérdida o avería el máximo de un tércio del IPREM/día por 
cada kilogramo de peso bruto de mercancía perdida o averiada. 

 El IPREM/día del año 2010 (se publica en los presupuestos Generales del 
Estado cada año) es de 17,75 Euros, lo cual supondría una responsabilidad de 
5,92 Euros por kilo. 

4. La responsabilidad del transportista por pérdida 
o avería en las mercancías se ha mantenido en 
unos límites razonables 1/3 IPREM/día, cuestión 
esta bastante discutida (y que inicialmente en el 
Proyecto de Ley estaba previsto su incremento 
a 8,33 Derechos Especiales de Giro, unos 10 
Euros). Finalmente en el trámite parlamentario 
se logró su reducción. Por lo tanto, los límites 
de la indemnización como responsabilidad del 

transportista por pérdida o avería del artículo 57 
establecen una indemnización máxima por pérdi-
da o avería de un tercio del IPREM/día por cada 
kilogramo de peso bruto de mercancía perdida o 
averiada. El IPREM/día del año 2010 (se publica 
en los presupuestos Generales del Estado cada 
año) es de 17,75 Euros, lo cual supondría 
una responsabilidad de 5,92 Euros por 
kilo.

COMENTARIOS
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5 Contratación en nombre propio

 Los contratos de transporte de mercancías se presuponen celebrados en nombre 
propio.

a) Cualquiera que contrate habitualmente transportes o intermedie habitual-
mente en su contratación, sólo podrá contratarlos en nombre propio.

 
b) Los socios de las cooperativas de trabajo asociado dedicadas al transporte 

sólo podrán contratar transportes en nombre de la cooperativa a la que 
pertenecen, quedando ésta obligada como porteador frente al cargador.

c) Siguen siendo válidos los contratos verbales:

• Cualquiera de las partes puede exigir a la otra que se formalice por 
escrito el contrato (carta de porte), si se negase a ello, la otra parte podrá 
considerarla desistida del contrato y podría haber indemnización por los 
perjuicios causados.

• Si se exige la carta de porte, deberá emitirse en tres ejem-
plares: Uno para el cargador, otro para el porteador y el 
tercero viajará con las mercancías que podrá ser entregado 
al destinatario, si éste lo exige.

• Excepción: Es obligatorio formalizar por escrito el 
contrato de transporte continuado celebrado con los tra-
bajadores autónomos económicamente dependientes. 

Dicho lo anterior, la secuencia de derechos y obligaciones 
transportista-cargador desde el momento de la puesta a 
disposición del vehículo por el porteador, pasando por 
el transporte de las mercancías, los impedimentos y los 
plazos de reclamaciones, sería:
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

1 Puesta a disposición del vehículo por el 
porteador: 
• Será el lugar y tiempo pactados o con antelación suficiente. 
 Si nada se pacta, el transportista cumplirá con su obligación poniendo a dis-

posición el vehículo para su carga antes de las 18 horas del día señalado. 
   
• Si existe pacto expreso previo entre las partes, y el transpor-

tista no cumple con el plazo pactado: 
 El cargador podrá desistir de la expedición de que se trate y buscar otro 

transportista, y en su caso, si la demora es imputable al transportista, el 
cargador además de desistir del contrato podrá exigir la indemnización que 
proceda por los daños y perjuicios sufridos.

Obligaciones transportista-cargador:

1 El artículo 18 del Proyecto referido a la puesta a 
disposición del vehículo por el porteador, indica 
una puesta a disposición en lugar y tiempo pacta-
dos o con antelación suficiente el día pactado. 

 No aporta nada respecto a la regulación mucho 
más concreta establecida en las Condiciones 

Generales de Contratación aun vigentes, en la que 
se establecen límites horarios concretos si no se ha 
acordado nada respecto a la hora (hasta las 18:00 
horas del día señalado para carga completa y 
hasta las 0 horas del día siguiente al señalado para 
carga fraccionada)

COMENTARIOS

2 Entrega de las mercancías al porteador: 
    

Es una regulación favorable al porteador: 

• Establece una indemnización equivalente al precio del trans-
porte previsto de la mercancía no entregada, o bien se le ofrecerá 
la realización de un transporte de similares características inmediatamente 
disponible. 

• Exigencia de la paralización: 
  Tras un  plazo de dos horas para la carga y descarga de la mercancía, el 

porteador podrá exigir al cargador la indemnización por paralización por 
cada hora o fracción que exceda de esas dos horas para la carga, estiba o 
desestiba.
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2 El artículo 19 de la Ley, entrega de las mercancías 
al porteador, supone en esta Ley una regulación 
más favorable al porteador, al establecer una 
indemnización equivalente al precio del transporte 
previsto de la mercancía no entregada, no olvide-
mos que en la anterior regulación, tanto para carga 
completa como para la fraccionada las indemniza-
ciones suponían fracciones del precio del transporte 
de la parte no entregada al transportista (en caso de 
carga completa se establecía con anterioridad una 
indemnización de 1/3 del precio del transporte o la 
mitad del precio previsto en caso de transporte de la 
parte no entregada de la mercancía. Si fuese carga 
fraccionada el porteador se presenta en plazo y el 
cargador no entrega envío o lo hace con retraso 
de más de 15 minutos, el porteador podría exigir 
una indemnización igual al 10% del precio del 
transporte, si la demora fuese superior a 30 minutos, 

el porteador podía desistir del contrato e indepen-
dientemente de ello exigir una indemnización igual 
al 50% del precio del transporte). 

 En cuanto a paralizaciones, el artículo 22 de este 
proyecto adopta la modificación de la indemniza-
ción por paralización pactada en los acuerdos con 
la Administración del 11 de junio del 2008, ya 
comentada. (El régimen anterior, suponía que, tras 
un  plazo de dos horas para la carga y descarga de 
la mercancía, el porteador podía exigir al cargador, 
por cada hora o fracción de hora en concepto de 
paralización, la cantidad legalmente establecida 
como salario mínimo interprofesional/día x 1,2 sin 
que se computasen más de 10 horas diarias de 
paralización; a partir del 3er día y siguientes, las 
horas se indemnizaban incrementando las cuantías 
un 50 %).  

COMENTARIOS

3 Se distinguen los servicios de paquete-
ría y pequeños envíos, del resto de las 
mercancías:

 
 Es similar a lo que actualmente se considera carga fraccionada, en la que se 

especifica que, a diferencia de las cargas completas, las operaciones de carga 
y descarga serán por cuenta del porteador. 

3 El artículo 20.3 establece, tal y como se indica en 
la exposición de motivos una distinción para servi-
cios de paquetería y pequeños envíos del resto de 
las mercancías, que podría ser asimilable a lo que 

actualmente se considera carga fraccionada, en la 
que se especifica que las operaciones de carga y 
descarga serán por cuenta del porteador. 

COMENTARIOS
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

4 El cargador tiene derecho a disponer de la mercan-
cía: En los arts. 29.1 y 30, referidos a este derecho, 
un cambio en el lugar de entrega de la mercancía 
obliga al porteador a cumplir sus instrucciones, 
pudiendo ordenar al transportista que detenga el 
transporte, que devuelva la mercancía a su origen 
o que la entregue en lugar distinto al inicialmente 
previsto. 

• El ejercicio del Derecho de disposición está 
subordinado a que el cargador o el destinatario 
presenten al porteador el primer ejemplar de la 
carta de porte en el que constarán las nuevas 
instrucciones y resarcirle de los gastos y daños 
que se ocasionen por la ejecución de tales ins-
trucciones.

• Si en virtud de acuerdo, el destinatario ordena 
entregar las mercancías a otra persona, ésta, a 
su vez, no puede designar a un nuevo destina-
tario, es decir, el transportista se puede negar 
a cumplir las nuevas órdenes, en este caso se 
tendría por desistido al nuevo cargador con las 
consecuencias legales previstas para el caso de 

desistimiento (art. 19: indemnización u otro trans-
porte equivalente).

• En cualquier caso, el derecho de disposición 
sobre las mercancías está supeditado a que el 
cargador o el destinatario presente al porteador 
el primer ejemplar de la carta de porte en el que 
constarán las nuevas instrucciones escritas, a que 
no se divida el envío y a que la ejecución de las 
nuevas instrucciones sea posible en el momento en 
que se comuniquen al porteador, sin dificultar la 
explotación normal de su empresa, ni perjudicar 
a cargadores o destinatarios de otros envíos.

• Además deberá resarcirle de los gastos y daños 
que se ocasionen por la ejecución de tales ins-
trucciones. En caso contrario, el porteador debe-
rá comunicar inmediatamente la imposibilidad 
de cumplir tales instrucciones a quien se las dio.

• En la normativa anterior, el cambio en el lugar de 
entrega del envío suponía una obligación para 
el porteador cuando el cargador no variaba 
el lugar donde debía hacerse la entrega y el 

4 Derecho de disposición de la mercancía 
por el cargador
• Un cambio en el lugar de entrega de la mercancía obliga al 

porteador: 

• El cargador puede ordenar al transportista que detenga el transporte, que 
devuelva la mercancía a su origen o que la entregue en lugar distinto al 
inicialmente previsto.

• Para tener ese derecho de disposición, el cargador o el des-
tinatario debe presentar al porteador el primer ejemplar de 
la carta de porte en el que constarán las nuevas instrucciones escritas, 
a que no se divida el envío y a que la ejecución de las nuevas instrucciones 
sea posible en el momento en que se comuniquen al porteador.

• Si hay un acuerdo entre porteador-cargador para que el des-
tinatario pueda decidir si ordena entregar las mercancías a 
otra persona, ésta, a su vez, no puede designar a un nuevo destinatario.

 

COMENTARIOS
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porteador debía cumplir la orden en la medida 
en que la misma era comunicada antes de haber 
realizado la entrega. 

• Además esta Ley establece un principio indemni-
zatorio (art. 30.2):  El porteador que no ejecute 
las instrucciones que se le hayan dado en las 
condiciones señaladas, o que las haya ejecuta-
do sin haber exigido la presentación del primer 

ejemplar de la Carta de Porte responderá de los 
perjucios causados por este hecho.

 
• La regulación anterior establecía un supuesto adi-

cional en los casos en que el consignatario esta-
ba ausente o rechazaba el envío, permitiendo al 
porteador si había una variación en destino optar 
entre solicitar el depósito del envío o transportar 
esas mercancías al nuevo lugar.

5 Lugar y plazo de entrega de la mercancía 
al destinatario

 
   Será un término razonable que emplearía un porteador diligente en realizar el 

transporte. 
   Hasta la publicación de las nuevas Condiciones Generales de Contratación, se 

establecen en los actuales periodos, en defecto de plazo concreto de entrega 
plazos de 12 horas para carga completa y 36 horas para carga fraccionada, 
añadiendo 1 hora adicional por cada fracción de 15 kms. que exceda de los 
100 primeros kms.

5 El lugar y plazo de entrega de la mercancía al 
destinatario del art. 33, establece la indefinida 
frase de “término que razonablemente emplearía un 
porteador diligente en realizar el transporte” para 
establecer el plazo que emplea el porteador en la 
entrega, por lo tanto no establece un término defi-
nido  tal y como se contemplaba en la regulación 
anterior. 

 

Hasta la publicación de las nuevas Condiciones 
Generales de Contratación, son compatibles los pla-
zos establecidos en las actuales:

• Si las partes no han pactado un plazo concreto de 
entrega, el porteador tiene un plazo de 12 horas 
para carga completa y 36 para carga fraccionada 
contadas desde que recibió el envío, añadiendo 
una hora adicional por cada fracción de 15 Km que 
exceda de los 100 primeros Kilómetros.

COMENTARIOS
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6 Pago del precio del transporte
 

• A) Art. 39, si no existiese pacto en contrario, el 
precio del transporte y los gastos deberán ser 
abonados por el cargador cumplida la obliga-
ción de transportar y puestas las mercancías a 
disposición del destinatario

• B) Art. 37.2, Incluso aunque sea concertado el 
transporte a portes debidos (pago por el desti-
natario contra la entrega de las mercancías) el 
cargador tiene la responsabilidad subsidiaria de 
pagar en caso de que no pague el destinatario. 
Aporta un elemento de seguridad jurídica al 
transportista.

En las actuales C.G.C. (art. 2.4) se establece que la 
obligación de pago del precio del transporte recae 
sobre el remitente, cuando se ha concertado a porte 
pagado, y sobre el destinatario cuando se ha concer-

tado a porte debido. Si no hay pacto, se entiende 
concertado a porte pagado.

Cuestión que se deberá matizar es la exigencia del 
pago  cuando se trata de uno u otro caso: Portes 
pagados o portes debidos, ya que en las Condiciones 
Generales vigentes se matiza ese momento al indicar 
que se puede exigir el pago, si es porte pagado, en 
el momento de recibir el envío del remitente, salvo 
que se haya pactado otro plazo y, si es porte debido, 
el porteador podrá exigir el pago en el momento de 
hacer entrega del envío al destinatario. Como vemos 
existe cierta incompatibilidad con el artículo 39.1. 
de la Ley.

• C) Ya indicado con anterioridad: El cargador 
tiene la obligación de pago del transporte en 
plazo de 30 días (artículo 41) según los términos 
de la Ley 3/2004 de Medidas de Lucha Contra 

6 Pago del precio del transporte y sus gastos 
A) En defecto de pacto en distinto sentido, el precio del trans-

porte y los gastos deberán ser abonados por el cargador tras 
cumplir la obligación de transportar y puestas las mercancías a disposición 
del destinatario.

B) Incluso aunque sea concertado el transporte a portes debi-
dos (pago por el destinatario contra la entrega de las mer-
cancías) el cargador tiene la responsabilidad subsidiaria de 
pagar en caso de que no pague el destinatario.

C) Demoras en el pago del precio del transporte 

• El cargador tiene la obligación de pago del transporte (precio y gastos 
exigibles) en plazo de 30 días, según se indica en la Ley 3/2004 de 
Medidas de Lucha Contra la Morosidad.

• El pacto en contrario será nulo en casos en que tenga un contenido abu-
sivo en perjuicio del porteador. 

     
• El pacto en contrario también será nulo cuando se contenga en unas 

condiciones generales en las que el porteador sólo pueda aceptarlas o 
negarlas en su conjunto. 

COMENTARIOS
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la Morosidad, con pacto en contrario nulo en 
casos en que tenga un contenido abusivo en per-
juicio del porteador. Supone que el obligado al 
pago del transporte incurrirá en mora en el plazo 
de treinta días, El pacto en contrario se conside-
rará nulo en todos aquellos casos en que tenga 
un contenido abusivo en perjuicio del porteador, 

conforme a las reglas que, a tal efecto, señala 
el artículo 9 de la Ley 3/2004. Asímismo será 
nulo, carecerá de efecto, el pacto en contrario 
cuando se contenga en unas condiciones gene-
rales respecto de las que la parte que no las ha 
propuesto sólo pueda aceptarlas o rechazarlas 
íntegramente. 

7 Garantía  de pago mediante caución sufi-
ciente
• El porteador podrá negarse a entregar las mercancías, si lle-

vadas las mercancías a destino, el obligado no pagase el precio 
u otros gastos ocasionados, a no ser que se le garantice el pago mediante 
caución suficiente. 

 
• En el caso anterior, el porteador podrá retener las mercancías 

pero deberá solicitar al órgano judicial o a la Junta Arbitral el depósito de las 
mismas y la enajenación de las necesarias para cubrir el precio del transporte 
y los gastos causados, en el plazo máximo de 10 días desde que se produjo 
el impago. 

      

7 Garantía  de pago mediante caución suficiente (art. 
40), principio que aunque contradictorio con otros 
artículos, podría ser de gran importancia: El portea-
dor podrá negarse a entregar las mercancías a no 
ser que se le garantice el pago mediante caución 
suficiente. 

 
 Partiendo de la base de que el porteador podrá 

negarse a entregar las mercancías, en ese caso, 
deberá solicitar al órgano judicial o a la Junta 
Arbitral competente el depósito de las mercancías 
y la enajenación de las necesarias para cubrir el 
precio del transporte y los gastos causados, en el 
plazo máximo de 10 días desde que se produjo el 
impago. 

 La importancia de este artículo radica en que, en la 
legislación anterior, sean portes debidos o pagados, 
debía procederse previamente a la entrega de las 
mercancías para posteriormente reclamar el pago, 
pero no se permitía la negativa a la entrega de las 
mercancías por el porteador, no existía, hasta esta 

norma, tal derecho. En todo caso debía entregarse la 
mercancía y reclamar posteriormente, en esta Ley, el 
porteador puede negarse a entregar la mercancía si 
no se le garantiza el pago del precio del transporte.

• En la práctica, el transportista podrá retener las 
mercancías como garantía del cobro del precio y 
de los gastos ocasionados en el último transporte 
realizado, pero no podrá retener las mercancías 
para asegurarse el cobro del precio y gastos de 
los transportes anteriores, pues, si así lo hiciera 
podría incurrir en un delito de apropiación inde-
bida.

 Sin embargo, puede apreciarse la contradicción a 
la que nos referíamos al principio, cuando, en el 
caso habitual, contratados los transportes a portes 
pagados con la obligación de pagar el precio del 
transporte por el cargador, se ha acordado el pago 
aplazado a 30 o más días desde el vencimiento 
de factura. En este caso, el transportista no podrá 
retener las mercancías porque en el momento de la 

COMENTARIOS
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entrega, el cargador no ha incumplido su obligación 
de pago: Al no estar vencida la factura no será 
exigible.

• Además, en el artículo 39 del proyecto, relacio-
nado con el 40, se indica que el transportista 
obstenta el derecho de crédito una vez cumplida 
la obligación de transportar y puestas las mer-
cancías a disposición del destinatario. 

 
• Sí existe, en las actuales Condiciones Generales 

de Contratación, sujetas a modificación en breve, 
un derecho privilegiado en cuanto a que los efec-
tos transportados están afectos a la responsabili-
dad del precio del transporte hasta el momento 
de la entrega y sólo se contempla el derecho al 
depósito del envío, cuando el consignatario no se 
encontrase en el domicilio lugar establecido en la 
carta de porte o estando se negase al pago de 
los portes y gastos o rehúse la recepción de las 
mercancías estando esas mercancías afectas a la 

responsabilidad del precio, gastos y derechos del 
transporte.

• Para los portes debidos, en los que la obliga-
ción de pago recae sobre el destinatario, es 
posible que se modifiquen las C.G.C actuales, 
que establecen que, el porteador puede exigir 
su pago en el momento de hacer entrega del 
envío al destinatario, pudiendo exigir la venta 
por la Junta Arbitral o autoridad judicial de 
aquella parte de las mercancías que integran 
el envío que resulte suficiente para cubrir el 
precio del transporte y gastos que hubiera 
suplido, pero una vez que hubieran transcurri-
do 24 horas desde su entrega al consignatario 
o su depósito sin que se procediese al pago 
del precio del transporte por el consignatario. 
Además es un derecho que prescribe a los 8 
días desde la entrega o el depósito, transcu-
rridos los cuales sólo tendrá derecho a una 
acción como acreedor ordinario. 

8 Depósito de las mercancías en supuestos de 
impedimentos al transporte o a la entrega

 
 (Por ejemplo: Casos en los que el porteador no pueda realizar la entrega por 

no hallarse el destinatario en el domicilio indicado en la carta de porte, por no 
hacerse cargo de la mercancía en las condiciones establecidas, por no realizar 
la descarga si le correspondía hacerlo o por negarse a firmar el documento de 
entrega, el porteador lo hará saber al cargador y esperará sus instrucciones.)

        
A) Si el transporte no puede llevarse a cabo por causas justifi-

cadas, lo hará saber al cargador y esperará sus instrucciones, 
a falta de instrucciones, podrá tomar medidas proporcionadas como 
restituir las mercancías a su lugar de origen, depositarlas en almacén seguro, 
o llevarlas a destino en otras condiciones, gastos y perjuicios por cuenta del 
cargador.

 
B) El porteador, si no se le transmiten instrucciones por el car-

gador en plazo acordado o no es posible solicitar dichas ins-
trucciones, podrá realizar la descarga de las mercancías por 
cuenta del que tiene derecho sobre ellas, dejarlas en depósito a un 
tercero o solicitar su depósito ante la Junta Arbitral u órgano judicial, pudien-
do solicitar de éstos últimos su enajenación en plazo razonable tanto si no ha 
recibido instrucciones como sin esperarlas, dada su naturaleza perecedera, 
estado de la mercancía o gastos excesivos. 
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8 El art. 44, depósito de las mercancías en supuestos 
de impedimentos al transporte o a la entrega esta-
blecidos en los arts 31 y 36 (estos artículos señalan 
como impedimentos aquellos en los que el transpor-
te no puede llevarse a cabo por causas justificadas 
o el porteador no pueda realizar la entrega por 
no hallarse el destinatario en el domicilio indicado 
en la carta de porte, por no hacerse cargo de la 
mercancía en las condiciones establecidas, por no 
realizar la descarga si le correspondía hacerlo o por 
negarse a firmar el documento de entrega). En esos 
casos: 

A) Solicitará instrucciones al cargador, a falta de 
instrucciones, podrá tomar medidas proporcio-
nadas, como restituir las mercancías a su lugar 
de origen, depositarlas en almacén seguro, o 
llevarlas a destino en otras condiciones, gastos 
y perjuicios por cuenta del cargador. Igualmente, 
en caso de que el porteador no pueda realizar 
la entrega por no hallarse el destinatario en el 
domicilio indicado en la carta de porte, por no 
hacerse cargo de la mercancía en las condicio-
nes establecidas, por no realizar la descarga si 
le correspondía hacerlo o por negarse a firmar 
el documento de entrega, el porteador lo hará 
saber al cargador y esperará sus instrucciones.

B) Ante la falta de instrucciones del cargador en 
plazo acordado o si no es posible solicitar dichas 
instrucciones, el porteador podrá realizar la 
descarga de las mercancías por cuenta del que 
tiene derecho sobre ellas, dejarlas en depósito 
a un tercero o solicitar su depósito ante la Junta 
Arbitral u órgano judicial, pudiendo pedir a éstos 
últimos su enajenación en plazo razonable si no 
ha recibido instrucciones o sin esperarlas, dada 

su naturaleza perecedera, estado de la mercan-
cía o gastos excesivos.

 Es un aspecto favorable para el porteador, al poder 
realizar la descarga de las mercancías por cuenta 
del que tiene derecho sobre ellas, dejarlas en depó-
sito a un tercero o solicitar su depósito ante la Junta 
Arbitral u órgano judicial, pudiendo solicitar de éstos 
últimos su venta.

 En las actuales C.G.C. se contempla un límite de 
dos horas para que le sean impartidas nuevas 
instrucciones por el cargador, transcurridas esas dos 
horas sin que le fueren impartidas puede realizar 
el depósito del envío por la Junta Arbitral o por la 
autoridad judicial que corresponda, surtiendo este 
depósito los efectos de la entrega.

C) Si consideramos el supuesto de transporte de 
paquetería o similar en que no se haya rea-
lizado declaración de valor, el porteador que 
haya optado por descargar las mercancías ante 
impedimentos en la entrega, podrá entender 
abandonado el envío si, transcurridos tres meses 
desde la fecha en que por primera vez intentó 
su entrega al destinatario, no ha recibido instruc-
ciones del modo de proceder con la mercancía, 
pudiendo en este caso el transportista enajenar 
la mercancía para cubrir el precio, los gastos del 
transporte y almacenaje. 

 Si el valor de la mercancía es ínfimo, transcurridos 
los tres meses, el transportista podrá destruirla 
para evitar incurrir en más gastos. El abandono 
del envío en estas condiciones, no perjudicará 
al transportista, que quedará libre de cualquier 
reclamación formulada por terceros que ostenten 
algún derecho sobre la mercancía.

C) Impedimentos a la entrega para el transporte de paquetería 
o similar. 

 Si no hay declaración de valor, el porteador que haya optado por descargar 
las mercancías, podrá entender abandonado el correspondiente envío si, 
transcurridos tres meses desde la fecha en que por primera vez intentó su entre-
ga al destinatario, no ha recibido instrucciones del modo de proceder con la 
mercancía, pudiendo en este caso el transportista enajenar la mercancía para 
cobrarse el precio y los gastos del transporte. 

     

COMENTARIOS
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9 A) El límite de la indemnización como responsa-
bilidad del transportista por pérdida o avería del 
artículo 57, implanta una indemnización máxima 
por pérdida o avería de un tercio del IPREM/día 
por cada kilogramo de peso bruto de mercancía 
perdida o averiada. El IPREM/día del año 2010 
(se publica en los presupuestos Generales del Estado 
cada año) es de 17,75 Euros, lo cual supondría 
para este año una responsabilidad de 5,92 Euros 
por kilo.

 B) En el art. 62 se suprime el beneficio de la limita-
ción de responsabilidad para el porteador en caso 
de que él o sus auxiliares empleados, con actuación 
intencionada o con una infracción consciente y 
voluntaria de su deber, produzcan daños en las 
mercancías, que sin ser directamente queridos, sean 
consecuencia necesaria de su actuación. Es decir, 
incorpora una disposición de difícil interpretación, 
al contemplar un supuesto que va más allá de la 
intencionalidad.

9 Límites de responsabilidad del transportista
A) Límites de la indemnización como responsabilidad del trans-

portista por pérdida o avería. 
 Establece una indemnización máxima por pérdida o avería de un tercio del 

IPREM/día por cada kilogramo de peso bruto de mercancía perdida o averia-
da, lo cual supondría, para el 2010, una responsabilidad de 5,92 
Euros por kilo.

     
B) No se aplicará este beneficio de la limitación de responsabili-

dad para el porteador.
 Cuando él o sus auxiliares empleados, con actuación intencionada o con una 

infracción consciente y voluntaria del deber jurídico asumido, produzca daños 
que sean consecuencia necesaria de la acción. 

COMENTARIOS

10 Derechos del destinatario
A) El destinatario: Podrá ejercer frente al porteador los derechos derivados del 

contrato de transporte transcurrido el plazo en que deberían haber llegado. 
          
B)  Supuestos de equiparación a pérdida total de la mercancía: 

• El destinatario puede renunciar a hacerse cargo de las mercancías si se le 
entrega sólo una parte de ellas y prueba que no puede usarlas sin las no 
entregadas. Igualmente si se averían las mercancías y resultan inútiles para 
venta o consumo

• También se consideran perdidas las mercancías si transcurre 
un periodo de 20 días desde la fecha convenida para la entre-
ga sin haberse efectuado o, a falta de plazo, cuando hubiesen transcu-
rrido 30 días desde que el porteador se hizo cargo de ellas. 
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C) En caso de reservas por pérdidas o averías manifiestas: Deberá 
formularlas por escrito al porteador, describiendo la pérdida o avería en el 
momento de la entrega

D) Averías o pérdidas no manifiestas: El destinatario dispone de un 
plazo de 7 días naturales siguientes a la entrega para formular 
reservas escritas al porteador describiendo la pérdida o avería.

E) En caso de retraso en la entrega: El destinatario dispone de un 
periodo de 21 días desde el día siguiente a la  entrega, para 
formular reservas escritas, sólo en caso de formularlas podrían dar 
derecho a indemnización.

 

COMENTARIOS
10 La configuración de los derechos del destinatario 

se da en el artículo 35:
 

A) Establece el momento en el que el destinatario 
puede hacer sus reclamaciones: Transcurrido el 
plazo en que deberían haber llegado. 

B) Los casos en los que los daños se asimilan a 
una pérdida total de las mercancías se tasan en 
el art. 54: 

• El destinatario puede renunciar a hacerse 
cargo de las mercancías si se le entrega sólo 
una parte de ellas y prueba que no puede 
usarlas sin las no entregadas. Igualmente si se 
averían las mercancías y resultan inútiles para 
venta o consumo.

• También se consideran perdidas las mercan-
cías si transcurre un periodo de 20 días desde 
la fecha convenida para la entrega sin haberse 
efectuado o, a falta de plazo, cuando hubie-
sen transcurrido 30 días desde que el portea-
dor se hizo cargo de ellas. (Son disposiciones 
generales similares a las establecidas en el 
Convenio relativo al Contrato de Transporte 
Internacional de Mercancías por Carretera, 
C.M.R., que considera perdidas las mer-

cancías cuando han transcurrido treinta días 
sin efectuarse la entrega después del plazo 
convenido para la misma o, y aquí difiere, si 
no se ha convenido plazo, a los sesenta días 
después de que el transportista se hizo cargo 
de la mercancía).

C) En caso de reservas por pérdidas o averías mani-
fiestas, (art. 60) se establece que deberá formularlas 
por escrito al porteador, describiendo la pérdida o 
avería en el momento de la entrega

D) Las averías o pérdidas no manifiestas también 
constan en el del art. 60: Se fija un plazo de 7 días 
naturales siguientes a la entrega para que el desti-
natario formule reservas describiendo la pérdida o 
avería. (Amplía el plazo establecido actualmente en 
la LOTT para esas eventualidades, que era de 24 
horas siguientes a la entrega).

E) Por otra parte, se refleja una precisión que aporta 
mayor seguridad jurídica al transportista en el 
punto 3 de este artículo: En caso de retraso en la 
entrega, se precisa un periodo de 21 días desde el 
día siguiente a esa entrega, para formular reservas 
escritas por el destinatario, y se matiza que sólo en 
caso de formularlas podrían dar derecho a indem-
nización. 
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11 Producto de la venta solicitada por el transportista 
(art. 45): En caso de que el transportista haya 
solicitado ante la Junta Arbitral de transporte o el 
correspondiente Órgano Judicial la enajenación de 
las mercancías, el porteador obtendrá de esa venta 

el importe del precio del transporte y los gastos 
que le hubiera ocasionado entregando el resto, si 
lo hay, al que tuviese derecho sobre ellas. En caso 
de no cubrir los gastos con la venta podrá reclamar 
la diferencia.

11 Afectación del importe de la venta de 
las mercancías cuando es solicitada por 
el transportista: 

 Cuando el transportista haya solicitado ante la Junta Arbitral de transporte 
o el correspondiente Órgano Judicial la enajenación de las mercancías, se 
entregará el producto de la venta al que tiene derecho sobre ellas.

 El porteador obtendrá de esa venta el importe del precio del 
transporte y los gastos que le hubiera ocasionado. En caso de 
no cubrir los gastos con la venta podrá reclamar la diferencia.

COMENTARIOS

12 Valor de la mercancía: Es el precio de 
mercado. 

 Para el caso en que las mercancías se hayan vendido inmediatamente antes 
del transporte, se presumirá, salvo pacto en contrario, que su valor de mer-
cado es el precio que aparece en la factura de venta, deducidos el precio y 
los demás costes del transporte que figuren en dicha factura.

12 Precepto establecido en el Art. 55: El valor de la 
mercancía se estima en su precio de mercado, en 
caso de que las mercancías se hayan vendido inme-
diatamente antes del transporte, se presumirá, salvo 

pacto en contrario, que su valor de mercado es el 
precio que aparece en la factura de venta, deduci-
dos el precio y los demás costes del transporte que 
figuren en la factura.

COMENTARIOS
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13 Recuperación de las mercancías perdidas 
• El indemnizado por la pérdida de las mercancías, puede 

pedir por escrito, en el momento en recibir la indemniza-
ción, que se le avise en caso de que reaparezcan las mer-
cancías durante  el periodo de un año. 

     
•  En defecto de esta petición o si las mercancías reaparecen después de un 

año desde el pago de la indemnización, el porteador dispondrá libremen-
te de la mercancía. El porteador debe extenderle un recibo de 
la petición.

• Una vez avisado de la aparición de las mercancías, tiene 
un plazo de 30 días para exigir la entrega, previo pago de la 
indemnización percibida y las cantidades previstas en la carta de porte.

13 El artículo 59 concede el derecho al indemnizado 
por la pérdida de las mercancías, a pedir por escri-
to, en el momento en recibir la indemnización, que 
se le avise en caso de que reaparezcan las mercan-
cías, en el periodo de un año, en defecto de esta 
petición o si las mercancías reaparecen después 

de un año desde el pago de la indemnización, el 
porteador dispondrá libremente de la mercancía. Si 
ha sido avisado de la aparición de las mercancías, 
tiene un plazo de 30 días para exigir la entrega, 
previo pago de la indemnización percibida y las 
cantidades previstas en la carta de porte.

COMENTARIOS
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

El Contrato de Mudanzas:
1 Primera Regulación del Contrato de Mudanza
 Por primera vez en la historia legislativa española e inter-

nacional se regula el contrato de mudanza. La LCT, en sus 
artículos 71 a 77 recoge una regulación específica de este 
contrato y reconoce su especificidad atendiendo por un lado 
a que el cargador  habitual de este tipo de transporte tiene 
la consideración de consumidor y por otro a las operaciones 
accesorias al transporte que es necesario realizar.

2 Definición Legal de Mudanza.
 Por el contrato de mudanza el porteador se obliga a 

transportar mobiliario, ajuar doméstico, enseres y sus com-
plementos procedentes o con destino a viviendas, locales 
de negocios o centros de trabajo, además de realizar las 
operaciones de carga, descarga y traslado de los objetos a 
transportar desde donde se encuentren hasta situarlos en la 
vivienda, local o centro de trabajo de destino.

Conclusiones:
• Los bienes objeto de la prestación son mobiliario, ajuar 

doméstico y/o enseres con sus complementos.

• El origen o destino del transporte  pueden ser viviendas, 
locales o centros de trabajo. Por lo tanto el cargador 
puede ser tanto una persona física (particular) o jurídica 
(empresa). 

• Las actividades principales del contrato son la carga y 
descarga y el traslado o transporte.

 Si no se dan estas características no estaremos ante un con-
trato de mudanza. El elemento diferenciador lo constituye 
el transporte de los bienes, ya que la realización de las 
operaciones de carga y descarga también pueden quedar 
al arbitrio de las partes (art. 74.1).

• Actividades accesorias y que por tanto podrán pactarse 
libremente por las partes son la preparación, armado y 
desarmado, embalaje y desembalaje y otras. 

3 Derecho Aplicable al Traslado.
 Las normas a aplicar al contrato de mudanza serán las del 

modo de transporte que se utilice. Las normas específicas 
recogidas en la LCT prevalecen frente a cualquier otra. 
Artículo 72 LCT.

4 Documentación del Contrato.
1. Obligación de elaborar un presupuesto por 

escrito que deberá contener al menos:
a. Servicios que se prestan y su coste
b. Precio del presupuesto
c. Gastos que generen los trámites administrativos
d. Precio total de la mudanza

2. Inventario. El cargador o el transportista, antes del 
inicio del traslado, pueden pedir la elaboración de 
un inventario. También pueden solicitar la aceptación de 
uno ya realizado. Asimismo, se somete a la voluntad de 
las partes tanto la fijación del coste de la elaboración, 
como la del coste de la comprobación de la veracidad 
del inventario realizado por la otra parte.

 Cuando el cliente incumpla esta obligación contraída, se 
considerará que se ha desistido del contrato, dando lugar 
a indemnización por importe del precio de la mudanza o 
a la realización inmediata de otra mudanza de caracterís-
ticas similares. Cuando incumpla el porteador se podrán 
exigir daños y perjuicios en caso de existir.

5 Obligaciones del Porteador.
1. Solicitar información al cliente sobre circunstancias parti-

culares del traslado. Accesos, aparcamientos, etc. 
2. Informar sobre las normas administrativas aplicables.
3. Informar sobre la posibilidad de concertar un contrato 

de seguro. Incumplir esta obligación provoca que no se 
aplique el beneficio de la limitación de responsabilidad. 
El seguro podrá ser contratado con empresas asegurado-
ras terceras.

6 Responsabilidad y Límites de la Indemnización.
 Es de aplicación todo el régimen general de responsabilidad 

del contrato de transporte terrestre explicado anteriormente, 
salvo:
• Presunciones (salvo prueba en contra) de exoneración de 

la responsabilidad del porteador (artículo 75):
o Embalaje o etiquetado deficiente realizado por el cliente.
o Manipulación efectuada por el cliente.
o Cuando se informe al cliente del riesgo de daños debi-

dos al transporte de bienes cuya dimensión o peso 
no sea el adecuado para los medios de transporte 
acordados y este insistiese en la realización de esa 
parte del servicio.

o Falsedad o incorrección de información aportada por 
el cliente.

o Transporte de plantas o animales vivos.
o Naturaleza de los bienes de la mudanza.

Otras disposiciones específicas:
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• Límites de indemnización (artículo 76):
o Por pérdida o avería de los bienes transportados: 20 

veces IPREM/día por metro cúbico. El IPREM/día se 
actualiza todos los años y para 2.010 es de 17,75 € 

por lo que la cuantía máxima de indemnización será 
de 355 € (20 x 17.75 = 355).

o En caso de retraso la indemnización no podrá sobre-
pasar el precio del transporte.

o No se aplica a daños a bines distintos de los transpor-
tados.

o Se produce la pérdida del derecho de limitación por 
no informar sobre la posibilidad de concertar un 
contrato de seguro

7 Reservas. Cambios en la Regulación.
• Supuestos: solo para la acción derivada de pérdidas o 

averías.
• Forma: por escrito
• Plazos: 

o Averías o pérdidas aparentes, en el momento de la 
entrega.

o No aparentes, 7 días hábiles (sin contar domingos o 
festivos) siguientes al de la entrega.

• Consecuencias: 
o Extinción de la acción del cliente pasados los plazos 

anteriormente expuestos.
o No se aplicará este beneficio del transportista si el 

cliente es un consumidor y no se le informa de estos 
plazos y sus consecuencias antes de la entrega. En 
ese caso se aplicarían los plazos de prescripción 
general de las acciones de 1 o 2 años.

Los contratos de transporte continua-
do o de larga duración:
• Mediante estos contratos, los transportistas tienen una 

relación estable con uno o varios cargadores que les 
generan servicios a largo plazo (suelen ser cuatro ó cinco 
años). Estos contratos se formalizarán por escrito 
cuando lo exija cualquiera de las partes.

Los contratos de transporte multimo-
dal ( De los arts. 67 a 70)
• Son contratos celebrados por cargador y por-

teador para trasladar mercancías por más de 
un modo de transporte, siendo uno de ellos terrestre, 

con independencia del número de porteadores que inter-
vengan en su ejecución.

• Estos contratos se rigen por la normativa propia 
de cada modo, como si el porteador y el cargador 
hubieran celebrado un contrato de transporte diferente en 
cada fase del trayecto.

• Si no puede determinarse en qué fase del trayec-
to surgen daños, pérdidas, averías o retraso, la 
responsabilidad del porteador se decidirá según 
la Ley del Contrato de Transporte Terrestre. 

Trabajadores autónomos del trans-
porte económicamente dependientes
• Los transportistas autónomos económicamente dependien-

tes cuyas relaciones mercantiles con sus clientes hubiesen 
comenzado antes de 12 de octubre de 2007, deberán 
comunicar su condición de económicamente 
dependientes al cliente respecto del que osten-
ten tal condición.

 
• Tendrán de plazo hasta el 5 de marzo de 2010 

para realizar tal comunicación.

Plazos generales de prescripción de 
acciones
• El plazo general de prescripción de las acciones de recla-

mación por los transportes será 1 año.

• En caso de actuaciones dolosas o con una infrac-
ción consciente y voluntaria del deber jurídico 
asumido que produzca daños, que sin ser directamente 
queridos, sean consecuencia necesaria de la acción, el 
plazo de prescripción será de 2 años. 

Finalmente, cabe hacer una mención a la entrada en vigor de 
la Ley: Todos los contratos celebrados a partir del pasado 12 
de febrero ya se rigen por la nueva Ley.

Los celebrados con anterioridad a esa fecha se rigen por la 
normativa anterior, con excepción de los contratos que, aunque 
celebrados con anterioridad al 12 de febrero del 2010, las 
mercancías sean entregadas al porteador para su transporte 
el día 1 de enero del 2011 o posteriormente, en este caso se 
regirán por esta nueva Ley 15/2009.
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Ley del contrato de transporte terrestre de mercancías

1 ¿Es necesario formalizar por escrito el 
contrato de transporte?

 Es importante formalizarlo por escrito porque es 
un elemento de prueba privilegiado de la exis-
tencia del contrato, aunque la Ley establece que 
los contratos son consensuales y no hace falta 
formalizarlos por escrito, salvo que alguna de 
las partes se lo exija a la otra, en cuyo caso 
deberán documentarlo en la carta de porte. 

 Si a una parte se le requiere para formalizar la 
carta de porte y se niega a ello, la otra podrá 
considerarla desistida del contrato. También es 
necesario que sean escritos los contratos con-
tinuados para los trabajadores autónomos de-
pendientes.

2 En caso de formalizarlo por escrito, 
¿Cómo se haría?

 La Ley establece un contenido mínimo de la car-
ta de porte con 14 puntos, que podrá ampliarse 
con cualquiera otros. Sin embargo la ausencia 
de alguna de ellos no producirá la inexistencia 
o la nulidad del contrato y serán efi caces las 
menciones incluidas. 

 La carta de porte, debe emitirse en tres ejem-
plares fi rmados (también puede ser por medios 
mecánicos o mediante sello) por el cargador y 
el porteador. El primer ejemplar se entregará al 
cargador, el segundo viajará con las mercan-
cías transportadas (pudiendo ser exigido por el 
destinatario) y el tercero quedará en poder del 
porteador. (La Ley incluso da facilidades para 
que esa carta de porte, si las partes están de 
acuerdo, pueda consistir en un registro electró-
nico de datos que puedan ser transformados en 
signos escritos legibles).

 Por otra parte, es necesario emitir una carta de 
porte para cada envío. Si éste se distribuye en 
varios vehículos, las partes podrán exigir la emi-
sión de una carta de porte por cada vehículo.

 Los 14 puntos o menciones que establece la ley 
para la carta de porte son:
a) Lugar y fecha de la emisión.

b) Nombre y dirección del cargador y, en su 
caso, del expedidor.

c) Nombre y dirección del porteador y, en su 
caso, del tercero que reciba las mercancías 
para su transporte.

d) Lugar y fecha de la recepción de la mercan-
cía por el porteador.

e) Lugar y, en su caso, fecha prevista de entre-
ga de la mercancía en destino.

f) Nombre y dirección del destinatario, así 
como eventualmente un domicilio para re-
cibir notifi caciones.

g) Naturaleza de las mercancías, número de 
bultos y signos y señales de identifi cación.

h) Identifi cación del carácter peligroso de la 
mercancía enviada, así como de la deno-
minación prevista en la legislación sobre 
transporte de mercancías peligrosas.

i) Cantidad de mercancías enviadas, deter-
minada por su peso o expresada de otra 
manera.

j) Clase de embalaje utilizado para acondi-
cionar los envíos.

k) Precio convenido del transporte, así como 
el importe de los gastos previsibles relacio-
nados con el transporte.

l) Indicación de si el precio del transporte se 
paga por el cargador o por el destinatario.

m) En su caso, declaración de valor de las mer-
cancías o de interés especial en la entrega, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61.

n) Instrucciones para el cumplimiento de forma-
lidades y trámites administrativos precepti-
vos en relación con la mercancía.

 
3 ¿Cuándo debe poner el porteador su 

vehículo a disposición del cargador?
 Si nada se pacta, el transportista cumplirá con 

su obligación poniendo a disposición el vehícu-
lo para su carga antes de las 18 horas del día 
señalado. 

 Si existe pacto expreso previo entre las partes, y 
el transportista no cumple con el plazo pactado, 
el cargador podrá desistir de la expedición de 

Preguntas más frecuentes   sobre el Contrato de Transporte
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que se trate y buscar otro transportista, y en su 
caso, si la demora es imputable al transportista, 
el cargador además de desistir del contrato po-
drá exigir la indemnización que proceda por los 
daños y perjuicios sufridos.

4 ¿Qué ocurre si el cargador no entrega 
las mercancías al porteador o lo hace 
con retraso?

 La Ley establece una indemnización equivalente 
al precio del transporte previsto de la mercancía 
no entregada, o bien se le ofrecerá la realiza-
ción de un transporte de similares características 
inmediatamente disponible. 

 Además desde que se pone a disposición el 
vehículo para la carga o descarga, si el portea-
dor tiene que esperar un plazo superior a dos 
horas hasta que concluyan esas labores, podrá 
exigir al cargador una indemnización en con-
cepto de paralización que será  en la cuantía 
del IPREM/día x 2 por cada hora o fracción 
de paralización, sin que se tengan en cuenta 
las dos primeras horas, ni se computen más de 
diez horas diarias. El segundo día este importe 
se incrementa un 25% y el tercero y siguientes 
un 50 %.

 El IPREM se actualiza cada año en los Presupues-
tos Generales del Estado. Teniendo en cuenta el 
IPREM para el 2010, las indemnizaciones por 
paralización serían:
• Indemnización por hora: 35,5 euros
• Indemnización diaria: 355 euros
• Segundo día de paralización: 443,75 euros
• Tercer día y siguientes: 532,5 euros

5 ¿Quién tiene que hacer las labores de 
carga y descarga?

 Las operaciones de carga de las mercancías 
a bordo de los vehículos serán por cuenta del 
cargador, las de descarga serán por cuenta del 
destinatario salvo que expresamente se asuman 
estas operaciones por el porteador antes pre-
sentación del vehículo para su carga o descar-

ga. Solamente en los servicios de paquetería 
y pequeños envíos (similar a lo que antes era 
carga fraccionada) las operaciones de carga y 
descarga serán por cuenta del porteador.

 El cargador y el destinatario soportarán las 
consecuencias de los daños derivados de las 
operaciones que les corresponda realizar de 
conformidad con lo señalado en el apartado 
anterior.

 Sin embargo, el porteador responderá de los 
daños sufridos por las mercancías debidos a 
una estiba inadecuada cuando tal operación se 
haya llevado a cabo por el cargador siguiendo 
las instrucciones del porteador.

6 ¿Debe reconocer las mercancías el por-
teador?

 En el momento de hacerse cargo de las mer-
cancías, el porteador deberá comprobar su es-
tado aparente y el de su embalaje, así como la 
exactitud de las menciones de la carta de porte 
relativas al número y señales de los bultos.

 Los defectos apreciados se anotarán por el por-
teador en la carta de porte, mediante la formu-
lación singularizada de reservas sufi cientemente 
motivadas.

 Además, el porteador está obligado a guardar 
y conservar las mercancías objeto de transporte 
desde que las recibe en origen hasta que las 
entrega en destino, de conformidad con lo esti-
pulado en el contrato.

 El porteador que carezca de medios adecuados 
para verifi car la coincidencia del número y las 
señales de los bultos lo hará constar justifi cada-
mente en la carta de porte.

7 ¿Puede el cargador ordenar al trans-
portista que entregue la mercancía en 
un lugar distinto del previsto inicial-
mente?

 Sí, El cargador puede ordenar al transportista 
que detenga el transporte, que devuelva la mer-
cancía a su origen o que la entregue en lugar 

Preguntas más frecuentes   sobre el Contrato de Transporte
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distinto al inicialmente previsto. Pero, para te-
ner ese derecho, el cargador o el destinatario 
debe presentar al porteador el primer ejemplar 
de la carta de porte en el que constarán las 
nuevas instrucciones escritas, a que no se divi-
da el envío y a que la ejecución de las nuevas 
instrucciones sea posible en el momento en que 
se comuniquen al porteador. En caso contrario, 
el porteador deberá comunicar inmediatamente 
la imposibilidad de cumplir tales instrucciones a 
quien se las dio.

 Además el cargador deberá resarcirle de los 
gastos y daños que se ocasionen por la ejecu-
ción de tales instrucciones. 

 Si hay un acuerdo entre porteador-cargador para 
que el destinatario pueda decidir si ordena en-
tregar las mercancías a otra persona, ésta, a su 
vez, no puede designar a un nuevo destinatario.

8 ¿Qué plazo tiene el porteador para en-
tregar las mercancías al destinatario?

 El porteador deberá entregar la mercancía 
transportada al destinatario en el lugar y plazo 
pactados en el contrato. En defecto de este pla-
zo será un término razonable que emplearía un 
porteador diligente en realizar el transporte.

 Hasta la publicación de las próximas Condicio-
nes Generales de Contratación, se mantiene el 
periodo máximo establecido en las condiciones 
generales actuales: 12 horas carga completa y 
36 horas carga fraccionada, contadas desde 
que recibió el envío, añadiendo una hora adi-
cional por cada fracción de 15 km que exceda 
de los 100 primeros kilómetros

9  ¿Cuándo se debe producir el pago del 
precio del transporte según la Ley y 
qué ocurre si hay demora en el pago?

 En defecto de pacto en distinto sentido, el pre-
cio del transporte y los gastos deberán ser abo-
nados por el cargador tras cumplir la obligación 
de transportar y puestas las mercancías a dispo-
sición del destinatario.

 Incluso aunque sea concertado el transporte a 
portes debidos (pago por el destinatario contra 
la entrega de las mercancías) el cargador tie-

ne la responsabilidad subsidiaria de pagar en 
caso de que no pague el destinatario.

 Salvo pacto en contrario, cargador tiene la obli-
gación de pago del transporte (precio y gastos 
exigibles) en plazo de 30 días, según se indica 
en la Ley 3/2004 de Medidas de Lucha Contra 
la Morosidad.

 El pacto en contrario será nulo en casos en que 
tenga un contenido abusivo en perjuicio del por-
teador.

 El pacto en contrario también será nulo cuando 
se contenga en unas condiciones generales en 
las que el porteador sólo pueda aceptarlas o 
negarlas en su conjunto. 

10 ¿Si al porteador se le impide el trans-
porte o la entrega de las mercancías 
qué puede hacer?

 Si el transporte no puede llevarse a cabo por 
causas justifi cadas, lo hará saber al cargador 
y esperará sus instrucciones, a falta de instruc-
ciones, podrá tomar medidas proporcionadas 
como restituir las mercancías a su lugar de ori-
gen, depositarlas en almacén seguro, o llevarlas 
a destino en otras condiciones, gastos y perjui-
cios por cuenta del cargador.

  El porteador, si no se le transmiten instrucciones 
por el cargador en plazo acordado o no es 
posible solicitar dichas instrucciones, podrá rea-
lizar la descarga de las mercancías por cuenta 
del que tiene derecho sobre ellas, dejarlas en 
depósito a un tercero o solicitar su depósito ante 
la Junta Arbitral u órgano judicial, pudiendo so-
licitar de éstos últimos su enajenación en plazo 
razonable tanto si no ha recibido instrucciones 
como sin esperarlas, dada su naturaleza pere-
cedera, estado de la mercancía o gastos exce-
sivos. 

 Impedimentos a la entrega para el transporte de 
paquetería o similar.

 Si no hay declaración de valor, el porteador 
que haya optado por descargar las mercancías, 
podrá entender abandonado el correspondiente 
envío si, transcurridos tres meses desde la fecha 
en que por primera vez intentó su entrega al des-
tinatario, no ha recibido instrucciones del modo 
de proceder con la mercancía, pudiendo en este 
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caso el transportista enajenar la mercancía para 
cobrarse el precio y los gastos del transporte.

11 ¿Qué límite de responsabilidad tiene el 
transportista por pérdidas o averías en 
la mercancía?

 Se establece una indemnización máxima por 
pérdida o avería de un tercio del IPREM/día 
por cada kilogramo de peso bruto de mercan-
cía perdida o averiada, lo cual supondría, para 
el 2010, una responsabilidad de 5,92 Euros 
por cada kilo de peso bruto de mercancía per-
dida o averiada.

 El transportista no tendrá este benefi cio de la 
limitación de responsabilidad cuando él o sus 
auxiliares empleados, con actuación intenciona-
da o con una infracción consciente y voluntaria, 
produzca daños.

12 ¿Puede el destinatario de las mer-
cancías renunciar a hacerse cargo de 
ellas?

 Una vez transcurrido el plazo en que deberían 
haber llegado las mercancías, el destinatario 
puede renunciar a hacerse cargo de las mer-
cancías si se le entrega sólo una parte de ellas 
y prueba que no puede usarlas sin las no entre-
gadas. Igualmente si se averían las mercancías 
y resultan inútiles para venta o consumo.

 En caso de reservas por pérdidas o averías 
manifi estas: Deberá formularlas por escrito al 
porteador, describiendo la pérdida o avería en 
el momento de la entrega.

 En caso de averías o pérdidas no manifi estas: 
El destinatario dispone de un plazo de 7 días 
naturales siguientes a la entrega para formular 
reservas escritas al porteador describiendo la 
pérdida o avería.

 En caso de retraso en la entrega: El destinatario 
dispone de un periodo de 21 días desde el día 
siguiente a la  entrega, para formular reservas 

escritas, sólo en caso de formularlas podrían dar 
derecho a indemnización.

13 ¿Qué puede hacer el transportista tras 
proceder a la entrega o depósito de las 
mercancías pero no se le paga el trans-
porte?

 El transportista puede solicitar ante la Junta Arbi-
tral de transporte o el correspondiente Órgano 
Judicial la venta de las mercancías.  El portea-
dor obtendrá de esa venta el importe del precio 
del transporte y los gastos que le hubiera oca-
sionado. En caso de no cubrir los gastos con la 
venta podrá reclamar la diferencia.

14 ¿De qué plazo dispone el transportista 
para entablar reclamaciones judicia-
les?

 El plazo general para acciones de reclamación 
por los transportes será 1 año.

15 ¿En el contrato de mudanza, el presu-
puesto obliga a las partes? 

 Sí, hace prueba de la existencia y el contenido 
del contrato, por lo que también debe de que-
dar constancia de su aceptación por el cliente, 
para lo cual es recomendable su fi rma antes del 
comienzo del servicio.

16 ¿En el contrato de mudanza, pueden 
realizarse reclamaciones por daños o 
pérdidas pasados los 7 días hábiles 
desde la entrega de la mercancía?

 Sí, porque en el caso de que no se informe de 
forma clara y destacada al cliente particular de 
la manera en que debe realizar las reservas (en 
el presupuesto o en el contrato, fi rmados antes 
de la entrega), tendrá el plazo de un año para 
reclamar por estos dos motivos.
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Ley 15/2009, de 11 de noviembre, 
del contrato de transporte terrestre de mercancías.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 273 Jueves 12 de noviembre de 2009 Sec. I. Pág. 94903

cve: BOE-A-2009-18004

PREÁMBULO

I
La presente ley tiene por objeto actualizar el régimen jurídico del 
contrato de transporte terrestre de mercancías tanto por lo que se 
refi ere al transporte por carretera como por ferrocarril. En sentido 
estricto, esta ley no venía obligada por la incorporación al De-
recho español de directivas comunitarias. Sin embargo, pocos 
sectores existen más necesitados de reforma que el Derecho del 
transporte terrestre de mercancías. El Título VII del Libro II del 
Código de Comercio (artículos 349 a 379), en vigor sin apenas 
modifi caciones desde el momento de la promulgación del Códi-
go en 1885, no estaba en condiciones de dar respuesta a las 
muy cambiantes necesidades del transporte actual. De hecho, 
en la práctica, tales preceptos del Código en la materia rara vez 
eran objeto de aplicación. Y es que el Derecho contractual del 
transporte ha venido siendo objeto en los últimos años de una 
actualización que empleaba una vía oblicua, como era la inter-
vención de la Administración del Estado. Son muchos, en efecto, 
los ejemplos de normas de control u ordenación del sector del 
transporte en las que se contenían reglas de derecho privado-
contractual. Si a ello se añaden las condiciones generales de 
la contratación de los transportes de mercancías por carretera 
establecidas por el Ministerio de Fomento mediante Orden de 
25 de abril de 1997, se comprende la afi rmación de que el 
Derecho codifi cado fuese escasamente aplicado en la práctica 
diaria del transporte.
Pero el anacronismo y el desfase del Código de Comercio en 
esta materia no son los únicos motivos que aconsejan proceder 
a la reforma del Derecho del contrato de transporte de mercan-
cías. Ciertamente, la conveniencia de dicha reforma se refuerza, 
si cabe, por motivos de oportunidad histórica.
El primero de ellos tiene que ver con el transporte ferroviario. En 
efecto, no puede olvidarse cómo, en el ámbito ferroviario, la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, abrió 
un nuevo escenario de liberalización, que  menos que conviene 
sentar un nuevo marco de relaciones contractuales en un entorno 
de apertura a la libre competencia.
El segundo de los motivos guarda relación con la reforma que se 
está llevando a cabo en otros modos de transporte. En efecto, 
parece una ocasión magnífi ca aprovechar el impulso que ha 
supuesto la tramitación de la Ley General de Navegación Maríti-

ma para acometer también la reforma del contrato de transporte 
de mercancías efectuado por otros modos, como pueda ser la 
carretera y el ferrocarril. Con ello se obtendría una actualización 
de una parte importante del Derecho del transporte. 

II
En cuanto al modelo de política legislativa que se ha tenido en 
cuenta a la hora de redactar la ley, puede decirse que la misma 
adapta, en lo sustancial, el Derecho del contrato de transporte 
terrestre español al modelo que suponen los convenios interna-
cionales en la materia, básicamente al Convenio de transporte 
internacional de mercancías por carretera (CMR) y a las Reglas 
Uniformes CIM/1999, siguiendo así el camino antes trazado 
por otros países europeos. La consideración que subyace a esta 
decisión es sin duda alguna la de reconocer que no resultan 
tan distintos, en el momento actual, el transporte internacional 
y el puramente interno, al que van destinados los preceptos de 
la presente ley.
Ahora bien, si se tiene en cuenta que tales convenios distan de 
contener una regulación completa del contrato de transporte, no 
debe extrañar que la ley no se limite a incorporar acríticamente 
las soluciones contenidas en dichos textos, sino que, en una me-
dida muy elevada, presenta soluciones propias a muchos de los 
problemas que ofrece el transporte terrestre de mercancías. Sin 
embargo, sería erróneo pensar que la ley implica una ruptura to-
tal con la tradición española en la materia. En un número impor-
tante de casos, las soluciones que se acogen en el nuevo texto 
legal son actualización de las que ya se acogían en el Derecho 
anterior, o suponen una actualización o reubicación normativa 
de las mismas. Es lo que ocurre, por ejemplo, con las obligacio-
nes de carga, estiba, desestiba y descarga, contenidas hasta 
ahora en la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (LOTT), o con la responsabilidad por 
paralización de los vehículos en el lugar de toma en carga o 
con la determinación de los límites máximos de responsabilidad 
del porteador por pérdidas, averías o retraso, igualmente conte-
nidos en la ley referida.
La ley opta por regular unitariamente el contrato de transporte 
terrestre de mercancías en sus dos variantes, por carretera y por 
ferrocarril. En principio, los preceptos son comunes a ambos 
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modos, sin perjuicio de ofrecer soluciones específi cas para el 
transporte ferroviario de mercancías en los lugares oportunos, 
cuando ello resulta necesario o conveniente.
Aspecto básico de la regulación normativa para las partes, res-
petando siempre los contenidos imperativos y de orden público, 
es el relativo a su índole dispositiva general. Las partes, por ello, 
disponen de libertad contractual bien en los términos negociados 
individualmente o bien según las condiciones generales de ad-
hesión más benefi ciosas.

III
En cuanto al contenido de la regulación, puede afi rmarse que la 
ley adopta una estructura clásica de ordenación de las materias, 
actualizando no obstante algunas de las soluciones ofrecidas. 
Así, tras la determinación de los sujetos, se regula con detalle 
todo lo relativo al acondicionamiento y la entrega de las mer-
cancías al porteador y a las obligaciones de carga y estiba. 
En esta materia no cabe recurrir a la experiencia del convenio 
CMR, que guarda silencio sobre dichas operaciones, por lo que 
la solución que se consagra sigue de cerca la que hasta ahora 
se contenía en la LOTT, si bien se opta por eliminar la dicotomía 
entre carga completa y carga fraccionada. En su lugar, se es-
tablece una norma específi ca para los servicios de paquetería 
y pequeños envíos, atribuyendo, en principio, las labores de 
carga y descarga y, en todo caso, las de estiba y desestiba, 
al porteador.
Por el contrario, la ley sigue muy de cerca los convenios CMR 
y CIM en lo que se refi ere al derecho de disposición sobre las 
mercancías, así como en lo relativo a los impedimentos al trans-
porte y a la entrega y al plazo de entrega. En este último punto, 
la ley establece una solución diferenciada para el transporte por 
carretera y para el transporte por ferrocarril. Se trata de uno de 
aquellos concretos supuestos en que parece conveniente discri-
minar y ofrecer soluciones distintas para uno y otro modo de 
transporte.
No encuentra precedente en los convenios internacionales la 
regulación legal de la obligación de pago del precio del trans-
porte. La ley adopta aquí un planteamiento novedoso, en el que 
sin duda destaca la responsabilidad subsidiaria de pago que 
asume el cargador en aquellos casos en que se pacte el pago 
de los portes por el destinatario. Con ello se busca poner fi n 
a ciertos abusos de la práctica cometidos en perjuicio de los 
legítimos intereses del porteador.
Una vez más, la infl uencia de los textos internacionales, funda-
mentalmente del CMR, se deja sentir muy profundamente en los 
preceptos dedicados a la responsabilidad del porteador por pér-
didas, averías o retraso. Y es que, ciertamente, no se aprecian ra-
zones de peso para regular en términos muy distintos la responsa-
bilidad del porteador en el ámbito internacional y en el nacional. 
Así, se acoge el mismo régimen de causas de exoneración, con 
la ya clásica distinción entre causas privilegiadas y ordinarias en 
atención a la existencia o no de facilidades probatorias.

En lo que se refi ere a la determinación del punto más allá del 
cual el porteador deja de ser merecedor de las normas que 
excluyen o atenúan su responsabilidad, se hace referencia a que 
el daño o perjuicio haya sido causado por él o por sus auxilia-
res, dependientes o independientes, con actuación dolosa o con 
una infracción consciente y voluntaria del deber jurídico asumido 
que produzca daños que, sin ser directamente queridos, sean 
consecuencia necesaria de la acción.

IV
No cabe duda de que la determinación de los sujetos del 
transporte ha sido, en Derecho español, fuente de continuos 
problemas, tanto teóricos como prácticos, propiciados por una 
defectuosa regulación de tales cuestiones. No debe extrañar, 
por tanto, que la nueva ley dedique especial atención a la deter-
minación de los sujetos del transporte y, de modo muy particular, 
a los problemas que plantea la intervención en el transporte de 
varios sujetos.
Con ello se trata, por una parte, de clarifi car la posición contrac-
tual de los transitarios, operadores de transporte, agencias de 
transporte y demás personas que intermedien en el transporte, 
consagrando, en líneas generales, la solución que ya se ofre-
cía en la normativa de ordenación del transporte terrestre (y, 
en última instancia, también en el artículo 379 del Código de 
Comercio), que obligaba a tales intermediarios a contratar el 
transporte siempre en nombre propio y a asumir la posición del 
porteador. De otra parte, y ello constituye verdadera innova-
ción, la ley aborda la intervención de diversos sujetos por vía 
de subcontratación en el transporte y, de modo particular, la 
cuestión relativa a la determinación de las personas pasivamente 
legitimadas frente a las reclamaciones de responsabilidad, apor-
tando seguridad jurídica en una materia notablemente litigiosa 
hasta el presente. Se consagra así defi nitivamente la posición 
del porteador efectivo.
Aunque breve, igualmente novedosa resulta la regulación que 
se contiene del contrato de transporte multimodal, cuando uno 
de los modos empleados sea el terrestre, prestándose especial 
atención a la responsabilidad por daños en las mercancías y 
fi jándose una solución supletoria para aquellos casos en que 
no pueda determinarse la fase del trayecto en que sobrevinieron 
tales daños.
El contrato de transporte se concebía en el Código de Comer-
cio de 1885 como un contrato-viaje, sin tener aparentemente 
en cuenta que, en gran parte de las ocasiones, los contratos 
son, en realidad, relaciones contractuales duraderas en el marco 
de las cuales se lleva a cabo una pluralidad de envíos, en los 
términos, condiciones y periodicidad que las partes acuerden. 
Estos contratos de transporte continuado son reconocidos ahora 
expresamente por la ley, aunque el grueso de la regulación siga 
girando en torno a los contratos que tienen por objeto un envío 
concreto.
También incorpora la ley a su articulado la regulación del con-
trato de mudanza, como transporte que recae sobre un objeto 
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especial y que conlleva unas obligaciones accesorias igualmen-
te especiales.

V
Se ocupa también esta ley de señalar el plazo de prescripción 
de las acciones derivadas de los contratos de transporte, ajus-
tándolo en la mayor parte de los supuestos a la regla general 
de un año contemplada en el Código de Comercio, aunque 
estableciendo reglas específi cas de cómputo requeridas por las 
peculiaridades presentes en el desarrollo y fi nalización de las 
operaciones de transporte.

VI
Finalmente, en la disposición fi nal primera de esta ley, se reforma 
la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
para cumplir los siguientes objetivos:
En primer lugar, colmar una laguna jurídica en relación con la 
infracción de los viajeros sin título de transporte, conducta hoy 
carente de tipifi cación legal como infracción administrativa.
Y en segundo lugar, liberalizar el transporte internacional de via-
jeros por ferrocarril, de acuerdo con lo exigido en la Directiva 
2007/58/CE del Parlamento y del Consejo de 23 de octubre 
de 2007 por la que se modifi can la Directiva 91/440/CEE 
del Consejo, sobre el desarrollo de los ferrocarriles comunitarios, 
y la Directiva 2001/14/CE, relativa a la adjudicación de la 
capacidad de infraestructura ferroviaria y la aplicación de cáno-
nes por su utilización; directiva cuya incorporación al derecho 
interno español es obligado se produzca antes del 4 de junio de 
2009, fecha límite para su transposición.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación del contrato de trans-
porte terrestre de mercancías realizado por medios mecánicos 
con capacidad de tracción propia.

Artículo 2. Defi nición y régimen jurídico del contrato.
1. El contrato de transporte de mercancías es aquél por el que 

el porteador se obliga frente al cargador, a cambio de un 
precio, a trasladar mercancías de un lugar a otro y ponerlas 
a disposición de la persona designada en el contrato.

2. El contrato de transporte terrestre de mercancías se regirá por 
los Tratados internacionales vigentes en España de acuerdo 
con su ámbito respectivo, las normas de la Unión Europea 
y las disposiciones de esta ley. En lo no previsto serán de 
aplicación las normas relativas a la contratación mercantil.

Artículo 3. Naturaleza dispositiva de la normativa.
Salvo expresa estipulación contraria de esta ley o de la legisla-
ción especial aplicable, las partes podrán excluir determinados 
contenidos de esta ley mediando el correspondiente pacto. 

También podrá ser así, respecto de las condiciones generales 
de los contratos de transportes cuando sus obligaciones resulten 
más benefi ciosas para el adherente.

Artículo 4. Sujetos.
1. Cargador es quien contrata en nombre propio la realización 

de un transporte y frente al cual el porteador se obliga a 
efectuarlo.

2. Porteador es quien asume la obligación de realizar el transpor-
te en nombre propio con independencia de que lo ejecute por 
sus propios medios o contrate su realización con otros sujetos.

3. Destinatario es la persona a quien el porteador ha de entre-
gar las mercancías en el lugar de destino.

4. Expedidor es el tercero que por cuenta del cargador haga 
entrega de las mercancías al transportista en el lugar de re-
cepción de la mercancía.

Artículo 5. Contratación del transporte en nombre propio.
1. Los contratos de transporte de mercancías se presuponen 

celebrados en nombre propio. Excepcionalmente podrá ale-
garse la contratación en nombre ajeno cuando se acredite 
que así se había hecho constar de forma expresa y sufi ciente 
en el momento de contratar, indicado la identidad de la per-
sona en cuyo nombre se contrata, y que la intermediación se 
realizó con carácter gratuito.

2. Los empresarios transportistas, las cooperativas de trabajo 
asociado dedicadas al transporte, las cooperativas de trans-
portistas y sociedades de comercialización de transportes, los 
operadores y agencias de transporte, los transitarios, los al-
macenistas-distribuidores, los operadores logísticos, así como 
cualesquiera otros que contraten habitualmente transportes o 
intermedien habitualmente en su contratación, sólo podrán 
contratarlos en nombre propio.

3. La relación de las cooperativas de transportistas y sociedades 
de comercialización de transporte con el socio transportista 
que efectivamente realice el transporte se regirá por lo que al 
respecto se encuentre determinado en los estatutos de cada 
cooperativa o sociedad, sin que lo dispuesto en dichos esta-
tutos pueda implicar, en ningún caso, la inaplicación de lo 
dispuesto en la presente ley en los contratos celebrados por 
la cooperativa o sociedad de que se trate con terceros.

 Los socios de las cooperativas de trabajo asociado dedica-
das al transporte sólo podrán contratar transportes en nombre 
de la cooperativa a la que pertenecen, quedando ésta obli-
gada como porteador frente al cargador con quien contraten 
aquéllos.

Artículo 6. Responsabilidad de los porteadores efectivos.
1. El porteador que contrate con el cargador responderá frente 

a éste de la realización íntegra del transporte conforme a lo 
previsto en esta ley, aún cuando no la lleve a cabo por sí 
mismo en todo o en parte.
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2. Cuando el porteador que haya contratado directamente con 
el cargador contrate, a su vez, la realización efectiva de la to-
talidad o una parte del transporte con otro porteador, quedará 
obligado frente a éste como cargador conforme a lo dispuesto 
en esta ley y en el contrato que con él haya celebrado.

Artículo 7. Bultos y envíos.
1. Se entiende por bulto cada unidad material de carga diferen-

ciada que forman las mercancías objeto de transporte, con 
independencia de su volumen, dimensiones y contenido.

2. Se considera un envío o remesa la mercancía que el carga-
dor entregue simultáneamente al porteador para su transporte 
y entrega a un único destinatario, desde un único lugar de 
carga a un único lugar de destino.

3. El contrato de transporte puede tener por objeto un solo envío 
o una serie de ellos.

Artículo 8. Transporte continuado.
1. Por el contrato de transporte continuado, el porteador se obli-

ga frente a un mismo cargador a realizar una pluralidad de 
envíos de forma sucesiva en el tiempo.

2. El número, frecuencia, características y destino de los envíos 
podrán determinarse en el momento de contratar o antes de 
su inicio.

Artículo 9. Transporte contratado en el marco de una opera-
ción logística.
Cuando se asuma la obligación de transportar mercancías en 
el marco de una operación logística de contenido más amplio, 
los derechos, obligaciones y responsabilidades relativos a dicho 
transporte se regirán por lo dispuesto en esta ley. 

CAPÍTULO II
Documentación del contrato

Artículo 10. Contenido de la carta de porte.
1. Cualquiera de las partes del contrato podrá exigir a la otra 

que se extienda una carta de porte que incluirá las siguientes 
menciones:

a) Lugar y fecha de la emisión.

b) Nombre y dirección del cargador y, en su caso, del expe-
didor.

c) Nombre y dirección del porteador y, en su caso, del terce-
ro que reciba las mercancías para su transporte.

d) Lugar y fecha de la recepción de la mercancía por el 
porteador.

e) Lugar y, en su caso, fecha prevista de entrega de la mer-
cancía en destino.

f) Nombre y dirección del destinatario, así como eventual-
mente un domicilio para recibir notifi caciones.

g) Naturaleza de las mercancías, número de bultos y signos 
y señales de identifi cación.

h) Identifi cación del carácter peligroso de la mercancía en-
viada, así como de la denominación prevista en la legis-
lación sobre transporte de mercancías peligrosas.

i) Cantidad de mercancías enviadas, determinada por su 
peso o expresada de otra manera.

j) Clase de embalaje utilizado para acondicionar los en-
víos.

k) Precio convenido del transporte, así como el importe de 
los gastos previsibles relacionados con el transporte.

l) Indicación de si el precio del transporte se paga por el 
cargador o por el destinatario.

m) En su caso, declaración de valor de las mercancías o de 
interés especial en la entrega, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 61.

n) Instrucciones para el cumplimiento de formalidades y trá-
mites administrativos preceptivos en relación con la mer-
cancía.

2. La carta de porte podrá contener cualquier otra mención que 
sea convenida por las partes en el contrato, tales como:

a) La referencia expresa de prohibición de transbordo.

b) Los gastos que el remitente toma a su cargo.

c) La suma del reembolso a percibir en el momento de la 
entrega de la mercancía.

d) El valor declarado de la mercancía y la suma que repre-
senta el interés especial en la entrega.

e) Instrucciones del remitente al transportista concernientes al 
seguro de las mercancías.

f) El plazo convenido en el que el transporte ha de ser efec-
tuado.

g) La lista de documentos entregados al transportista.

3. Será necesario emitir una carta de porte para cada envío.

4. Cuando el envío se distribuya en varios vehículos, el portea-
dor o el cargador podrá exigir la emisión de una carta de 
porte por cada vehículo.

5. En su caso, la carta de porte deberá contener cualquier otra 
mención que exija la legislación especial aplicable, por ra-
zón de la naturaleza de la mercancía o por otras circunstan-
cias.

6. Cuando la parte contratante requerida a formalizar la carta 
de porte se negase a ello, la otra podrá considerarla desisti-
da del contrato, con los efectos que, en su caso, correspon-
dan de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.2 y 
19.1. 

7. El cargador y el porteador responderán de los gastos y per-
juicios que se deriven de la inexactitud o insufi ciencia de los 
datos que les corresponda incluir en la carta de porte.
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Artículo 11. Emisión y número de ejemplares de la carta de 
porte.
1. La carta de porte se emitirá en tres ejemplares originales, que 

fi rmarán el cargador y el porteador.

2. Será válida la fi rma de la carta de porte por medios mecáni-
cos, mediante estampación de un sello, o por cualquier otro 
medio que resulte adecuado, siempre que quede acreditada 
la identidad del fi rmante.

3. El primer ejemplar de la carta de porte será entregado al car-
gador, el segundo viajará con las mercancías transportadas 
y el tercero quedará en poder del porteador.

Artículo 12. Documentación de la entrega en destino.
El destinatario podrá exigir que la mercancía le sea entregada 
junto con el segundo ejemplar de la carta de porte. El porteador 
podrá exigir al destinatario que le extienda en su ejemplar de la 
carta de porte, o en documento separado fi rmado por ambos, 
un recibo sobre las mercancías entregadas.

Artículo 13. Irregularidad o inexistencia de la carta de porte.
1. La ausencia o irregularidad de la carta de porte no producirá 

la inexistencia o la nulidad del contrato.

2. La omisión de alguna de las menciones previstas en el artículo 
10.1 no privará de efi cacia a la carta de porte en cuanto a 
las incluidas.

Artículo 14. Fuerza probatoria de la carta de porte.
1. La carta de porte fi rmada por ambas partes hará fe de la 

conclusión y del contenido del contrato, así como de la re-
cepción de las mercancías por el porteador, salvo prueba en 
contrario.

2. En ausencia de anotación en la carta de porte, o en do-
cumento separado fi rmado por el porteador y el cargador 
o expedidor, de las reservas sufi cientemente motivadas del 
porteador, se presumirá que las mercancías y su embalaje 
están en el estado descrito en la carta de porte y con los 
signos y señales en ella indicados.

Artículo 15. Carta de porte emitida electrónicamente.
1. Si las partes están de acuerdo, podrán emitir la carta de 

porte por medios electrónicos con arreglo a la legislación 
vigente.

2. En este supuesto, la carta de porte deberá consistir en un 
registro electrónico de datos que puedan ser transformados 
en signos de escritura legibles.

Artículo 16. Formalización de los contratos de transporte 
continuado.
1. El contrato de transporte continuado se formalizará por escrito 

cuando lo exija cualquiera de las partes.

2. Este contrato servirá de marco a las cartas de porte que ha-
yan de emitirse para concretar los términos y condiciones de 
cada uno de los envíos a que diera lugar.

3. Cuando la parte contratante requerida a formalizar por escrito 
el contrato se negase a ello, la otra podrá considerarla desisti-
da de éste, con los efectos que, en su caso, correspondan de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.2 y 19.1.

4. A los efectos de lo dispuesto en la normativa reguladora del 
trabajo autónomo, el contrato de transporte continuado cele-
brado con un trabajador autónomo económicamente depen-
diente deberá celebrarse por escrito y de conformidad con 
dicha normativa. 

 
CAPÍTULO III

Contenido del contrato de transporte de mercancías

Artículo 17. Idoneidad del vehículo.
El porteador deberá utilizar un vehículo que sea adecuado para 
el tipo y circunstancias del transporte que deba realizar, de 
acuerdo con la información que le suministre el cargador.

Artículo 18. Puesta a disposición del vehículo.
1. El porteador deberá poner el vehículo a disposición del 

cargador en el lugar y tiempo pactados. Si nada se pacta 
respecto a la hora, el porteador cumplirá su obligación po-
niendo el vehículo a disposición del cargador con antelación 
sufi ciente para que pueda ser cargado el día señalado. Si se 
trata de un contrato de transporte de mercancías por carrete-
ra, y no se hubiere pactado plazo, el transportista cumplirá 
con su obligación poniendo a disposición el vehículo para su 
carga antes de las dieciocho horas del día señalado.

2. Si existe pacto expreso previo entre las partes acerca del 
día y la hora u hora límite para la puesta a disposición del 
vehículo y el porteador no cumple dicho plazo, el cargador 
podrá desistir de la expedición de que se trate y buscar inme-
diatamente otro porteador.

 Cuando el cargador haya sufrido perjuicios como consecuen-
cia de la demora, y ésta fuere imputable al porteador, podrá 
además exigir la indemnización que proceda.

Artículo 19. Entrega de las mercancías al porteador.
1. El cargador deberá entregar las mercancías al porteador en 

el lugar y en el tiempo pactados. En caso de incumplimiento, 
el cargador le indemnizará en cuantía equivalente al precio 
del transporte previsto, o bien le ofrecerá la realización de un 
transporte de similares características que se encuentre inme-
diatamente disponible.

2. Si el cargador sólo entrega al porteador una parte de las 
mercancías deberá, sin perjuicio del pago del precio del 
transporte de esa parte, abonarle una indemnización igual 
al precio del transporte de la mercancía no entregada, o 
bien ofrecerle la inmediata realización de otro transporte de 
similares características al inicialmente convenido.

Artículo 20. Sujetos obligados a realizar la carga y descarga.
1. Las operaciones de carga de las mercancías a bordo de 

los vehículos, así como las de descarga de éstos, serán por 
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cuenta, respectivamente, del cargador y del destinatario, 
salvo que expresamente se asuman estas operaciones por 
el porteador antes de la efectiva presentación del vehículo 
para su carga o descarga. Igual régimen será de aplicación 
respecto de la estiba y desestiba de las mercancías.

2. El cargador y el destinatario soportarán las consecuencias de los 
daños derivados de las operaciones que les corresponda reali-
zar de conformidad con lo señalado en el apartado anterior.

 Sin embargo, el porteador responderá de los daños sufridos 
por las mercancías debidos a una estiba inadecuada cuan-
do tal operación se haya llevado a cabo por el cargador 
siguiendo las instrucciones del porteador.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los 
servicios de paquetería y cualesquiera otros similares que 
impliquen la recogida o reparto de envíos de mercancías 
consistentes en un reducido número de bultos que puedan ser 
fácilmente manipulados por una persona sin otra ayuda que 
las máquinas o herramientas que lleve a bordo el vehículo 
utilizado, las operaciones de carga y descarga, salvo que se 
pacte otra cosa, serán por cuenta del porteador. 

 
 En esta clase de servicios, la estiba y desestiba de las mer-

cancías corresponderán, en todo caso, al porteador. El por-
teador soportará las consecuencias de los daños causados 
en las operaciones que le corresponda realizar.

4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando la norma-
tiva reguladora de determinados tipos de transporte establez-
ca específi camente otra cosa.

Artículo 21. Acondicionamiento e identifi cación de las mer-
cancías.
1. Salvo que se haya pactado otra cosa, el cargador deberá 

acondicionar las mercancías para su transporte. Los bultos 
que componen cada envío deberán estar claramente identi-
fi cados y señalizados mediante los correspondientes signos, 
coincidiendo con la descripción de los mismos contenida en 
la carta de porte.

2. Cuando su naturaleza o las circunstancias del transporte así 
lo exijan, las mercancías deberán ser entregadas al portea-
dor convenientemente acondicionadas, embaladas y, en su 
caso, identifi cadas y señalizadas mediante las oportunas 
marcas o inscripciones que avisen del riesgo que su manipu-
lación pueda entrañar para las personas o para las propias 
mercancías.

3. El cargador responderá ante el porteador de los daños a 
personas, al material de transporte o a otras mercancías, así 
como de los gastos ocasionados por defectos en el embalaje 
de las mercancías, a menos que tales defectos sean manifi es-
tos o ya conocidos por el porteador en el momento de hacer-
se cargo de las mercancías y no haya hecho las oportunas 
reservas.

Artículo 22. Paralizaciones.
1. Cuando el vehículo haya de esperar un plazo superior a dos 

horas hasta que se concluya su carga y estiba o desestiba y 
descarga, el porteador podrá exigir al cargador una indem-
nización en concepto de paralización.

2. Dicho plazo se contará desde la puesta a disposición del 
vehículo para su carga o descarga en los términos requeridos 
por el contrato.

3. Salvo que se haya pactado expresamente una indemnización 
superior para este supuesto, la paralización del vehículo por 
causas no imputables al porteador, incluidas las operaciones 
de carga y descarga, dará lugar a una indemnización en 
cuantía equivalente al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples/día multiplicado por 2 por cada hora o fracción de 
paralización, sin que se tengan en cuenta las dos primeras 
horas ni se computen más de diez horas diarias por este 
concepto. Cuando la paralización del vehículo fuese superior 
a un día el segundo día será indemnizado en cuantía equi-
valente a la señalada para el primer día incrementada en un 
25 por ciento. Cuando la paralización del vehículo fuese 
superior a dos días, el tercer día y siguientes serán indemni-
zados en cuantía equivalente a la señalada para el primer 
día incrementada en un 50 por ciento.

Artículo 23. Documentación de la mercancía.
1. El cargador deberá adjuntar a la carta de porte o poner a 

disposición del porteador la documentación relativa a la mer-
cancía que sea necesaria para la realización del transporte y 
de todos aquellos trámites que el porteador haya de efectuar 
antes de proceder a la entrega en el punto de destino. A 
estos efectos, deberá suministrarle la información necesaria 
sobre la mercancía y los indicados trámites.

2. El porteador no está obligado a verifi car si estos documentos 
o informaciones son exactos o sufi cientes. El cargador es res-
ponsable ante el porteador de todos los daños que pudieran 
resultar de la ausencia, insufi ciencia o irregularidad de estos 
documentos e informaciones, salvo en caso de culpa por par-
te del porteador.

3. El porteador responderá de las consecuencias derivadas de 
la pérdida o mala utilización de los citados documentos. En 
todo caso, la indemnización a su cargo no excederá de la 
que correspondería en caso de pérdida de la mercancía. 

Artículo 24. Transporte de mercancías peligrosas.
1. Si el cargador entrega al porteador mercancías peligrosas, 

habrá de especifi car la naturaleza exacta del peligro que 
representan, indicándole las precauciones a tomar. En caso 
de que este aviso no haya sido consignado en la carta de 
porte, recaerá sobre el cargador o destinatario la carga de la 
prueba de que el porteador tuvo conocimiento de la naturale-
za exacta del peligro que presentaba el transporte de dichas 
mercancías.
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2. El porteador que no haya sido informado de la peligrosidad 
de las mercancías no estará obligado a continuar el transpor-
te y podrá descargarlas, depositarlas, neutralizar su peligro, 
devolverlas a su origen o adoptar cualquier otra medida que 
resulte razonable en atención a las circunstancias del caso. El 
porteador deberá comunicarlo inmediatamente al cargador, 
el cual asumirá los gastos y daños derivados de tales opera-
ciones.

Artículo 25. Reconocimiento externo.
1. En el momento de hacerse cargo de las mercancías, el 

porteador deberá comprobar su estado aparente y el de su 
embalaje, así como la exactitud de las menciones de la carta 
de porte relativas al número y señales de los bultos.

2. Los defectos apreciados se anotarán por el porteador en la 
carta de porte, mediante la formulación singularizada de re-
servas sufi cientemente motivadas.

3. El porteador que carezca de medios adecuados para verifi -
car la coincidencia del número y las señales de los bultos lo 
hará constar justifi cadamente en la carta de porte.

Artículo 26. Examen de las mercancías.
1. Cuando existan fundadas sospechas de falsedad en torno a 

la declaración del cargador, el porteador podrá verifi car el 
peso y las medidas de las mercancías, así como proceder al 
registro de los bultos. Si la declaración del cargador resulta 
cierta, los gastos derivados de estas actuaciones serán por 
cuenta del porteador y, en caso contrario, del cargador.

2. El cargador podrá asimismo exigir la realización de todas o 
alguna de estas comprobaciones y el porteador accederá a 
ello con tal que el peticionario asuma expresamente el pago 
de los gastos a que den lugar.

3. Este tipo de comprobaciones se llevará a cabo por el portea-
dor en presencia del cargador o sus auxiliares. No siendo 
ello posible, el reconocimiento y registro de los bultos se hará 
ante Notario o con asistencia del Presidente de la Junta Arbi-
tral del Transporte competente o persona por él designada.

4. El resultado del reconocimiento se hará constar en la carta de 
porte o mediante acta levantada al efecto.

Artículo 27. Rechazo de bultos.
1. El porteador podrá rechazar los bultos que se presenten mal 

acondicionados o identifi cados para el transporte, que no 
vayan acompañados de la documentación necesaria o cuya 
naturaleza o características no coincidan con las declaradas 
por el cargador. El porteador comunicará inmediatamente al 
cargador este rechazo.

2. De igual modo, el porteador podrá supeditar la admisión de 
los bultos a la aceptación de las reservas que se proponga 
formular en la carta de porte, dejando constancia de los de-
fectos apreciados.

Artículo 28. Custodia y transporte.
1. El porteador está obligado a guardar y conservar las mer-

cancías objeto de transporte desde que las recibe en origen 
hasta que las entrega en destino, de conformidad con lo esti-
pulado en el contrato y las disposiciones de esta ley.

2. El porteador asume la obligación de conducir a destino las 
mercancías objeto de transporte para su entrega al destinata-
rio. 

 Salvo que se hubiese pactado un itinerario concreto, el por-
teador habrá de conducir las mercancías por la ruta más 
adecuada atendiendo a las circunstancias de la operación y 
a las características de las mercancías.

3. El porteador también se obliga a cumplir las demás presta-
ciones complementarias o accesorias que haya asumido con 
motivo u ocasión del transporte, en los términos y condiciones 
pactados en el contrato.

Artículo 29. Derecho de disposición.
1. El cargador tiene derecho a disponer de la mercancía, en 

particular ordenando al porteador que detenga el transporte, 
que devuelva la mercancía a su origen o que la entregue en 
un lugar o a un destinatario diferente de los indicados en la 
carta de porte.

2. Sin embargo, ese derecho de disposición corresponderá al 
destinatario cuando así se hubiese pactado expresamente. Si 
el destinatario ejercita este derecho ordenando entregar la 
mercancía a otra persona, ésta, a su vez, no puede designar 
un nuevo destinatario.

Artículo 30. Ejercicio y extinción del derecho de disposición.
1. El ejercicio del derecho de disposición está subordinado a 

las condiciones siguientes:

a) El cargador o el destinatario debe presentar al porteador 
el primer ejemplar de la carta de porte, en el que cons-
tarán las nuevas instrucciones, y resarcirle de los gastos y 
daños que se ocasionen por la ejecución de tales instruc-
ciones.

b) La ejecución de las nuevas instrucciones debe ser posible 
en el momento en que se comuniquen al porteador, sin 
difi cultar la explotación normal de su empresa ni perjudi-
car a cargadores o destinatarios de otros envíos. En caso 
contrario, el porteador deberá comunicar inmediatamente 
la imposibilidad de cumplir tales instrucciones a quien se 
las dio.

c) Las instrucciones no podrán tener como efecto la división 
del envío.

2. El porteador que no ejecute las instrucciones que se le hayan 
dado en las condiciones anteriormente señaladas, o que las 
haya ejecutado sin haber exigido la presentación del primer 
ejemplar de la carta de porte, responderá de los perjuicios 
causados por este hecho.
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3. El derecho del cargador regulado en este artículo se extingue 
cuando el segundo ejemplar de la carta de porte se entre-
gue al destinatario o cuando éste reclame la entrega de la 
mercancía o haga uso de los derechos que le corresponden 
en caso de pérdida o retraso en la entrega. A partir de ese 
momento el porteador deberá someterse a las instrucciones 
del destinatario.

Artículo 31. Impedimentos al transporte.
1. Si el transporte de las mercancías no puede llevarse a cabo 

en las condiciones que fi ja el contrato por causas debida-
mente justifi cadas, el porteador lo comunicará al cargador 
solicitándole instrucciones al respecto.

2. A falta de instrucciones, el porteador tomará aquellas medi-
das razonables y proporcionadas que considere adecuadas 
para el buen fi n de la operación, incluida la de restituir las 
mercancías a su lugar de origen, depositarlas en almacén 
seguro o conducirlas a su punto de destino en condiciones 
diferentes.

3. Los gastos y los perjuicios derivados de la solicitud y ejecu-
ción de instrucciones o, en su caso, de la falta de éstas o del 
retraso en su emisión serán de cuenta del cargador, a no ser 
que haya habido culpa del porteador. 

Artículo 32. Riesgo de pérdida o daño de las mercancías.
1. Si, a pesar de las medidas que hayan podido adoptarse, 

las mercancías transportadas corrieran el riesgo de perder-
se o de sufrir daños graves, el porteador lo comunicará de 
inmediato al titular del derecho de disposición solicitándole 
instrucciones.

2. La persona que hubiera impartido instrucciones asumirá los 
gastos que se deriven de su solicitud y ejecución, a no ser 
que haya habido culpa del porteador.

3. El porteador podrá solicitar ante el órgano judicial o la Junta 
Arbitral del Transporte competente la venta de la mercancía 
sin esperar instrucciones, cuando así lo justifi que la naturaleza 
o el estado de la mercancía. El producto de dicha venta que-
dará a disposición de quien corresponda, previa deducción 
del precio del transporte y de los gastos ocasionados.

Artículo 33. Lugar y plazo de entrega de la mercancía al 
destinatario.
1. El porteador deberá entregar la mercancía transportada al 

destinatario en el lugar y plazo pactados en el contrato.
 En defecto de plazo pactado, la mercancía deberá ser entre-

gada al destinatario dentro del término que razonablemente 
emplearía un porteador diligente en realizar el transporte, 
atendiendo a las circunstancias del caso.

2. En el transporte ferroviario, en ausencia de acuerdo y sin 
perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4, los plazos 
de transporte no podrán superar los siguientes límites:

a) Para vagones completos:
 Plazo de expedición: 12 horas.
 Plazo de transporte, por cada fracción indivisible de 400 

kilómetros: 24 horas.

b) Para envíos en régimen de paquetería:
 Plazo de expedición: 24 horas.
 Plazo de transporte, por cada fracción indivisible de 200 

kilómetros: 24 horas.

3. En el transporte ferroviario, el porteador podrá ampliar el pla-
zo de duración del transporte en lo estrictamente necesario 
cuando:

a) Los envíos se transporten por líneas con diferente ancho de 
vía, por mar o por carretera cuando no exista conexión 
ferroviaria.

b) Circunstancias extraordinarias entrañen un aumento anor-
mal del tráfi co o difi cultades anormales de explotación.

4. El plazo de entrega empieza a correr con la recepción de las 
mercancías para su transporte. Se prorrogará por el tiempo 
que las mercancías estén paradas por causa no imputable al 
porteador y su cómputo se suspenderá los días festivos y los 
inhábiles para circular.

Artículo 34. Estado de las mercancías en el momento de en-
trega al destinatario.
1. La mercancía transportada deberá ser entregada al destinata-

rio en el mismo estado en que se hallaba al ser recibida por 
el porteador, sin pérdida ni menoscabo alguno, atendiendo 
a las condiciones y a la descripción de la misma que resultan 
de la carta de porte.

2. Si el porteador y el destinatario no consiguen ponerse de 
acuerdo en torno al estado de las mercancías entregadas o 
a las causas que hayan motivado los daños, podrán disponer 
su reconocimiento por un perito designado a tal efecto por 
ellos mismos o por el órgano judicial o la Junta Arbitral del 
Transporte que corresponda.

3. Cuando no se conformen con el dictamen pericial que, en su 
caso, se hubiese realizado ni transijan de otro modo sus di-
ferencias, cada una de las partes usará de su derecho como 
corresponda. 

Artículo 35. Derechos del destinatario.
1. El destinatario podrá ejercitar frente al porteador los derechos 

derivados del contrato de transporte desde el momento en 
que, habiendo llegado las mercancías a destino o transcurri-
do el plazo en que deberían haber llegado, solicite su entre-
ga.

2. El destinatario que se prevalga de lo dispuesto en el apartado 
anterior estará obligado a hacer efectivo el precio del trans-
porte y los gastos causados o, en caso de disputa sobre estos 
conceptos, a prestar la caución sufi ciente.
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Artículo 36. Impedimentos a la entrega.
1. Cuando no se realice la entrega por no hallarse el destinata-

rio en el domicilio indicado en la carta de porte, por no ha-
cerse cargo de la mercancía en las condiciones establecidas 
en el contrato, por no realizar la descarga correspondiéndole 
hacerlo o por negarse a fi rmar el documento de entrega, el 
porteador lo hará saber al cargador en el plazo más breve 
posible y aguardará sus instrucciones.

2. Si el impedimento cesa antes de que el porteador haya reci-
bido instrucciones, entregará las mercancías al destinatario, 
notifi cándolo inmediatamente al cargador.

3. El porteador tiene derecho a exigir del cargador el pago 
de los gastos y perjuicios que le ocasionen la petición y 
ejecución de instrucciones, así como el retraso o la falta de 
instrucciones, a menos que estos gastos sean causados por 
su culpa.

4. Si surgen impedimentos a la entrega después de que el des-
tinatario haya dado orden de entregar las mercancías a una 
tercera persona en el ejercicio de su derecho de disposición, 
el destinatario sustituye al cargador y el tercero al destinatario 
a efectos de lo dispuesto en este artículo.

5. Si no fuera posible para el transportista solicitar nuevas ins-
trucciones al cargador, o si dichas instrucciones no fueran 
impartidas por éste en el plazo acordado por las partes, el 
transportista podrá proceder conforme se establece en el artí-
culo 44 de la presente ley.

Artículo 37. Pago del precio del transporte.
1. Cuando nada se haya pactado expresamente, se entenderá 

que la obligación del pago del precio del transporte y demás 
gastos corresponde al cargador.

2. Cuando se haya pactado el pago del precio del transporte y 
los gastos por el destinatario, éste asumirá dicha obligación 
al aceptar las mercancías.

 No obstante, el cargador responderá subsidiariamente en 
caso de que el destinatario no pague.

Artículo 38. Revisión del precio del transporte por carretera 
en función de la variación del precio del gasóleo.
1. En los transportes por carretera, salvo que otra cosa se hu-

biera pactado expresamente por escrito, cuando el precio 
del gasóleo hubiese aumentado entre el día de celebración 
del contrato y el momento de realizarse el transporte, el por-
teador podrá incrementar en su factura el precio inicialmente 
pactado en la cuantía que resulte de aplicar los criterios o 
fórmulas que, en cada momento, tenga establecidos la Admi-
nistración en las correspondientes condiciones generales de 
contratación del transporte de mercancías por carretera.

 Dichos criterios o fórmulas deberán basarse en la repercusión 
que la partida de gasóleo tenga sobre la estructura de costes 
de los vehículos de transporte de mercancías.

2. De la misma manera, el obligado al pago del transporte po-
drá exigir una reducción equivalente del precio inicialmente 
pactado cuando el precio del gasóleo se hubiese reducido 
entre la fecha de celebración del contrato y la de realización 
efectiva del transporte.

3. Los criterios o fórmulas señalados serán de aplicación auto-
mática siempre que el precio del gasóleo hubiera experimen-
tado una variación igual o superior al 5 por ciento, salvo 
que, expresamente y por escrito, se hubiera pactado otra 
cosa distinta previa o simultáneamente a la celebración del 
contrato.

 Salvo pacto en contrario, en los contratos de transporte con-
tinuado se aplicarán de forma automática los incrementos o 
reducciones determinados por la aplicación de los anteriores 
criterios o fórmulas con carácter trimestral en relación con el 
precio inicialmente pactado, sea cual fuere el porcentaje en 
que hubiese variado el precio del gasóleo.

4. El pacto en contrario se considerará nulo en todos aquellos 
casos en que tenga un contenido claramente abusivo en per-
juicio del porteador y carecerá de efecto cuando se contenga 
en unas condiciones generales respecto de las que la parte 
que no las ha propuesto sólo pueda mostrar su aceptación o 
rechazo global.

Artículo 39. Obligación de pago del precio y los gastos del 
transporte.
1. Cuando otra cosa no se haya pactado, el precio del trans-

porte y los gastos exigibles en virtud de una operación de 
transporte deberán ser abonados una vez cumplida la obli-
gación de transportar y puestas las mercancías a disposición 
del destinatario.

2. En caso de ejecución parcial del transporte, el porteador sólo 
podrá exigir el pago del precio y los gastos en proporción a 
la parte ejecutada, siempre que ésta reporte algún benefi cio 
para el deudor.

 No obstante, el porteador conservará su derecho al cobro 
íntegro cuando la inejecución se haya debido a causas im-
putables al cargador o al destinatario.

3. En los contratos de transporte continuado, si las partes hubie-
sen acordado el pago periódico del precio del transporte y 
de los gastos relativos a los sucesivos envíos, dicho pago no 
será exigible hasta el vencimiento del plazo convenido.

4. En defecto de pacto entre las partes sobre la fi jación del pre-
cio del transporte, el precio del transporte será el que resulte 
usual para el tipo de servicio de que se trate en el momento y 
lugar en el que el porteador haya de recibir las mercancías. 
En ningún caso se presumirá que el transporte es gratuito.

Artículo 40. Enajenación de las mercancías por impago del 
precio del transporte.
1. Si llegadas las mercancías a destino, el obligado no pagase 

el precio u otros gastos ocasionados por el transporte, el por-
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teador podrá negarse a entregar las mercancías a no ser que 
se le garantice el pago mediante caución sufi ciente.

2. Cuando el porteador retenga las mercancías, deberá soli-
citar al órgano judicial o a la Junta Arbitral del Transporte 
competente el depósito de aquéllas y la enajenación de las 
necesarias para cubrir el precio del transporte y los gastos 
causados, en el plazo máximo de diez días desde que se 
produjo el impago.

Artículo 41. Demora en el pago del precio.
1. En todo caso, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos artícu-

los anteriores, el obligado al pago del transporte incurrirá en 
mora en el plazo de treinta días, en los términos previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-
cen medidas de lucha contra la morosidad en las operacio-
nes comerciales.

2. Cuando la fecha de recibo de la factura o la solicitud de 
pago equivalente se preste a duda, así como en todos los 
casos de autofacturación por parte del obligado al pago, los 
treinta días anteriormente señalados se computarán desde la 
fecha de entrega de las mercancías en destino.

3. El pacto en contrario se considerará nulo en todos aquellos 
casos en que tenga un contenido abusivo en perjuicio del 
porteador, conforme a las reglas que, a tal efecto, señala el 
artículo 9 de la Ley 3/2004.

 Asimismo, carecerá de efecto el pacto en contrario cuando 
se contenga en unas condiciones generales respecto de las 
que la parte que no las ha propuesto sólo puede mostrar su 
aceptación o rechazo global. 

Artículo 42. Entrega contra reembolso.
1. Cuando se haya pactado que la mercancía sólo puede ser 

entregada al destinatario a cambio de que éste pague una 
cantidad de dinero, el porteador deberá percibirla en efec-
tivo o por otro medio expresamente autorizado. Si el desti-
natario no hace efectivo el reembolso, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 36 en relación con los impedimentos 
a la entrega.

2. Recibido el reembolso, el porteador deberá entregar lo co-
brado al cargador o a la persona designada por éste en el 
plazo de diez días, salvo que se haya pactado otro mayor.

3. El porteador que entregue la mercancía sin cobrar la canti-
dad pactada responderá frente al cargador hasta el importe 
del reembolso, sin perjuicio de su derecho de repetir contra 
el destinatario.

4. La entrega contra reembolso podrá concertarse tanto cuando 
sea el destinatario el obligado al pago del precio del trans-
porte como cuando lo sea el cargador.

Artículo 43. Extinción de los contratos de transporte continuado
1. Los contratos de transporte continuado que tengan un plazo 

de duración determinado se extinguirán por el transcurso del 

mismo, salvo prórroga o renovación. Si no se hubiera de-
terminado plazo se entenderá que han sido pactados por 
tiempo indefi nido.

2. Los contratos pactados por tiempo indefi nido se extinguirán 
mediante la denuncia hecha de buena fe por cualquiera de 
las partes, que se notifi cará a la otra por escrito, o por cual-
quier otro medio que permita acreditar la constancia de su 
recepción, con un plazo de antelación razonable, que en 
ningún caso podrá ser inferior a treinta días naturales.

CAPÍTULO IV
Depósito y enajenación de mercancías

Artículo 44. Depósito de las mercancías en los supuestos de 
impedimentos al transporte o a la entrega.
1. En los casos previstos en los artículos 31 y 36 de esta ley, 

el porteador podrá o bien descargar inmediatamente las 
mercancías por cuenta de quien tenga derecho sobre las 
mismas, haciéndose cargo de su custodia, en cuyo caso se 
mantendrá el régimen de responsabilidad establecido en el 
capítulo siguiente; o bien entregar las mercancías en depósito 
a un tercero, supuesto en el que sólo responderá por culpa en 
la elección del depositario.

 Podrá asimismo optar por solicitar la constitución del depósito 
de la mercancía ante el órgano judicial o la Junta Arbitral del 
Transporte competente. Este depósito surtirá para el portea-
dor los efectos de la entrega, considerándose terminado el 
transporte.

2. En cualquiera de los casos anteriores, el porteador podrá so-
licitar ante el órgano judicial o la Junta Arbitral del Transporte 
competente la enajenación de las mercancías, sin esperar 
instrucciones del que tiene derecho sobre aquéllas, si así lo 
justifi can su naturaleza perecedera o el estado en que se 
encuentren o si los gastos de custodia son excesivos en rela-
ción con su valor. Cuando no se den tales circunstancias, el 
porteador sólo podrá solicitar la enajenación de las mercan-
cías si en un plazo razonable no ha recibido de quien tiene 
el poder de disposición sobre aquéllas instrucciones en otro 
sentido cuya ejecución resulte proporcionada a las circunstan-
cias del caso.

3. En el caso del transporte de paquetería o similar en que no se 
haya realizado declaración de valor, el porteador que haya 
optado por descargar la mercancía podrá entender aban-
donado el correspondiente envío si, transcurridos tres meses 
desde la fecha en que por primera vez intentó su entrega 
al destinatario, no ha recibido de quien tuviera el poder de 
disposición sobre aquél instrucciones al respecto. 

 En este caso, el porteador podrá ocuparlo y proceder a 
la enajenación de la mercancía, aplicando el producto de 
la venta a cubrir el precio y los gastos del transporte y los 
gastos de almacenaje que se hubieran generado hasta ese 
momento. En caso de que el valor venal de la mercancía 
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fuera ínfi mo, el porteador podrá destruirla y reclamar contra 
el cargador el importe total de lo debido por razón del trans-
porte y del almacenaje. Para todo lo anterior, el porteador 
podrá abrir e inspeccionar los bultos cuyo transporte se le 
hubiera encomendado. El abandono del envío por parte de 
quien tuviera el poder de disposición sobre el mismo, no per-
judicará al porteador quien, tanto en el caso de ocupación 
y enajenación como en el de destrucción del envío, quedará 
libre de cualquier reclamación formulada por terceros que 
sostengan algún derecho sobre la mercancía.

4. En todos los supuestos contemplados en este artículo las mer-
cancías quedan afectas a las obligaciones y gastos resultan-
tes de estas operaciones y del contrato de transporte.

Artículo 45. Aplicación del resultado de la venta.
El producto de la venta de las mercancías enajenadas en las 
condiciones indicadas en los artículos 32, 40 y 44 deberá ser 
puesto a disposición del que tiene derecho sobre ellas, una vez 
descontados los gastos causados y las obligaciones que deriven 
del contrato de transporte. Si esas cantidades fueran superiores al 
producto de la venta, el porteador podrá reclamar la diferencia.

CAPÍTULO V
Responsabilidad del porteador

Artículo 46. Carácter imperativo.
1. Las disposiciones de este capítulo tienen carácter imperativo.

2. Las cláusulas contractuales que pretendan reducir o aminorar 
el régimen de responsabilidad del porteador previsto en esta 
ley, serán inefi caces y se tendrán por no puestas.

Artículo 47. Supuestos de responsabilidad.
1. El porteador responderá de la pérdida total o parcial de las 

mercancías, así como de las averías que sufran, desde el 
momento de su recepción para el transporte hasta el de su 
entrega en destino. Asimismo, el porteador responderá de 
los daños derivados del retraso en la ejecución del transporte 
conforme a lo previsto en esta ley.

 A estos efectos, se considerarán también como mercancías 
los contenedores, bandejas de carga u otros medios simila-
res de agrupación de mercancías utilizados en el transporte 
cuando hubiesen sido aportados por el cargador.

2. A falta de regulación específi ca, el incumplimiento por el 
porteador de otras obligaciones derivadas del contrato de 
transporte se regirá por las normas generales de la responsa-
bilidad contractual.

3. El porteador responderá de los actos y omisiones de los 
auxiliares, dependientes o independientes, a cuyos servicios 
recurra para el cumplimiento de sus obligaciones.

4. Los administradores de la infraestructura ferroviaria sobre la 
que se realice el transporte se considerarán, a estos efectos, 
auxiliares del porteador.

Artículo 48. Causas de exoneración.
1. El porteador no responderá de los hechos mencionados en 

el artículo anterior si prueba que la pérdida, la avería o el 
retraso han sido ocasionados por culpa del cargador o del 
destinatario, por una instrucción de éstos no motivada, por 
una acción negligente del porteador, por vicio propio de las 
mercancías o por circunstancias que el porteador no pudo 
evitar y cuyas consecuencias no pudo impedir. 

2. En ningún caso podrá alegar como causa de exoneración los 
defectos de los vehículos empleados para el transporte.

3. Cuando el daño sea debido simultáneamente a una causa 
que exonera de responsabilidad al porteador y a otra de la 
que deba responder, sólo responderá en la medida en que 
esta última haya contribuido a la producción del daño.

Artículo 49. Presunciones de exoneración.
1. El porteador quedará exonerado de responsabilidad cuando 

pruebe que, atendidas las circunstancias del caso concreto, 
la pérdida o avería han podido resultar verosímilmente de 
alguno de los siguientes riesgos:

a) Empleo de vehículos abiertos y no entoldados, cuando tal 
empleo haya sido convenido o acorde con la costumbre.

b)  Ausencia o defi ciencia en el embalaje de mercancías, 
a causa de las cuales éstas quedan expuestas, por su 
naturaleza, a pérdidas o daños.

c) Manipulación, carga, estiba, desestiba o descarga reali-
zadas, respectivamente, por el cargador o por el destina-
tario, o personas que actúen por cuenta de uno u otro.

d) Naturaleza de ciertas mercancías expuestas por causas 
inherentes a la misma a pérdida total o parcial o averías, 
debidas especialmente a rotura, moho, herrumbre, dete-
rioro interno y espontáneo, merma, derrame, desecación, 
o acción de la polilla y roedores.

e) Defi ciente identifi cación o señalización de los bultos.

f) Transporte de animales vivos en las condiciones previstas 
en el artículo siguiente.

2. No obstante, el legitimado para reclamar podrá probar que 
el daño no fue causado, en todo o en parte, por ninguno 
de tales riesgos. Cuando resulte probado que el daño fue 
parcialmente causado por una circunstancia imputable al por-
teador, éste sólo responderá en la medida en que la misma 
haya contribuido a la producción del daño.

Artículo 50. Transporte de animales vivos.
En los transportes de animales vivos el porteador tan sólo podrá 
invocar a su favor la presunción de exoneración del artículo an-
terior cuando pruebe que, teniendo en cuenta las circunstancias 
del transporte, ha adoptado las medidas que normalmente le 
incumben y ha seguido las instrucciones especiales que le pudie-
ran haber sido impartidas.
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Artículo 51. Transporte con vehículos especialmente acondi-
cionados.
Cuando el transporte haya sido contratado para realizarse por 
medio de vehículos especialmente acondicionados para con-
trolar la temperatura, la humedad del aire u otras condiciones 
ambientales, el porteador tan sólo podrá invocar en su favor 
la presunción de que la causa de la pérdida o avería fue la 
naturaleza de las mercancías cuando pruebe que ha tomado 
las medidas que le incumbían en relación con la elección, man-
tenimiento y empleo de las instalaciones del vehículo, y que se 
ha sometido a las instrucciones especiales que, en su caso, le 
hayan sido impartidas.

Artículo 52. Indemnización por pérdidas.
En caso de pérdida total o parcial de las mercancías, la cuantía 
de la indemnización vendrá determinada por el valor de las no 
entregadas, tomando como base el valor que tuvieran en el mo-
mento y lugar en que el porteador las recibió para su transporte.

Artículo 53. Indemnización por averías.
1. En caso de averías, el porteador estará obligado a indemni-

zar la pérdida de valor que experimenten las mercancías. La 
indemnización equivaldrá a la diferencia entre el valor de las 
mercancías en el momento y lugar en que el porteador las re-
cibió para su transporte y el valor que esas mismas mercancías 
habrían tenido con las averías en idéntico tiempo y lugar.

2. Cuando las averías afecten a la totalidad de las mercancías 
transportadas, la indemnización no podrá exceder de la de-
bida en caso de pérdida total.

3. Cuando las averías ocasionen la depreciación de tan sólo 
una parte de las mercancías transportadas, la indemnización 
no podrá exceder de la cantidad que correspondería en 
caso de pérdida de la parte depreciada.

Artículo 54. Supuestos de equiparación a pérdida total.
1. El destinatario podrá rehusar hacerse cargo de las mercan-

cías cuando le sea entregada tan sólo una parte de las que 
componen el envío y pruebe que no puede usarlas sin las no 
entregadas.

2. Idéntico derecho asistirá al destinatario en los casos de ave-
rías, cuando las mismas hagan que las mercancías resulten 
inútiles para su venta o consumo, atendiendo a la naturaleza 
y uso corriente de los objetos de que se trate.

3. También podrán considerarse perdidas las mercancías cuan-
do hayan transcurrido veinte días desde la fecha convenida 
para la entrega sin que ésta se haya efectuado; o, a falta de 
plazo, cuando hubiesen transcurrido treinta días desde que el 
porteador se hizo cargo de las mercancías.

Artículo 55. Valor de las mercancías.
El valor de las mercancías se determinará atendiendo al precio 
de mercado o, en su defecto, al valor de mercancías de su 
misma naturaleza y calidad. En caso de que las mercancías 

hayan sido vendidas inmediatamente antes del transporte, se 
presumirá, salvo pacto en contrario, que su valor de mercado 
es el precio que aparece en la factura de venta, deducidos el 
precio y los demás costes del transporte que, en su caso, fi guren 
en dicha factura.

Artículo 56. Indemnización por retraso.
En caso de retraso, se indemnizará el perjuicio que se pruebe 
que ha ocasionado dicho retraso.

Artículo 57. Límites de la indemnización.
1. La indemnización por pérdida o avería no podrá exceder de 

un tercio del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples/
día por cada kilogramo de peso bruto de mercancía perdida 
o averiada.

2. La indemnización por los perjuicios derivados de retraso no 
excederá del precio del transporte.

3. En caso de concurrencia de indemnizaciones por varios de 
estos conceptos, el importe total a satisfacer por el porteador 
no superará la suma debida en caso de pérdida total de las 
mercancías.

Artículo 58. Reembolso de otros gastos.
1. En caso de pérdida o avería total, además de la indemni-

zación a que haya lugar, serán reintegrados en su totalidad 
el precio del transporte y los demás gastos devengados con 
ocasión del mismo. Si la pérdida o avería es parcial, se rein-
tegrarán a prorrata.

2. En ambos casos, los gastos de salvamento en que haya in-
currido el cargador o destinatario se reintegrarán también, 
siempre que hayan sido razonables y proporcionados.

3. No se resarcirá ningún otro daño o perjuicio. 

Artículo 59. Recuperación de las mercancías perdidas.
1. El que haya sido indemnizado por la pérdida de las mer-

cancías podrá pedir por escrito, en el momento de recibir la 
indemnización, que se le avise inmediatamente en caso de 
que reaparezcan en el período de un año. El porteador le 
extenderá un recibo haciendo constar su petición.

2. En el plazo de treinta días desde el aviso, se podrá exigir la 
entrega de las mercancías reaparecidas, previo pago de las 
cantidades previstas en la carta de porte, si la hubiere, y la 
restitución de la indemnización recibida, deducción hecha de 
los gastos resarcibles, todo ello sin perjuicio del derecho a la 
indemnización por retraso en la entrega conforme a esta ley.

3. En defecto de petición de aviso o de instrucciones para la en-
trega o cuando la mercancía reaparezca después de un año 
contado desde el pago de la indemnización, el porteador 
dispondrá libremente de la mercancía.

Artículo 60. Reservas.
1. El destinatario deberá manifestar por escrito sus reservas al 

porteador o a sus auxiliares describiendo de forma general 
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la pérdida o avería en el momento de la entrega. En caso de 
averías y pérdidas no manifi estas, las reservas deberán formu-
larse dentro de los siguientes siete días naturales a la entrega.

 Cuando no se formulen reservas se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que las mercancías se entregaron en el estado 
descrito en la carta de porte.

2. La reserva no será necesaria cuando el porteador y el destina-
tario hayan examinado la mercancía conjuntamente y estuvie-
ran de acuerdo sobre su estado y las causas que lo motivan.

 A falta de acuerdo, podrán proceder al reconocimiento de 
las mercancías conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3.

3. El retraso tan sólo dará lugar a indemnización cuando se 
hayan dirigido reservas escritas al porteador en el plazo de 
veintiún días desde el siguiente al de la entrega de las mer-
cancías al destinatario.

4. Las reservas por pérdidas, averías o retraso que deban dirigir-
se al porteador, podrán realizarse tanto ante éste como ante 
el porteador efectivo y surtirán efecto frente a ambos. Si las 
reservas se dirigen exclusivamente a uno de los porteadores, 
éste estará obligado a comunicárselo al otro. En caso contra-
rio, aquél responderá frente a éste de los daños y perjuicios 
que le cause tal falta de comunicación.

Artículo 61. Declaración de valor y de interés especial en 
la entrega.
1. El cargador puede declarar en la carta de porte, contra el 

pago de un suplemento del precio del transporte a convenir 
con el porteador, el valor de las mercancías, que sustituirá al 
límite de indemnización previsto siempre que sea superior a él.

2. Igualmente el cargador puede declarar en la carta de porte, 
contra el pago de un suplemento del precio del transporte a 
convenir con el porteador, el montante de un interés especial 
en la entrega de las mercancías, para los casos de pérdida, 
avería o retraso en la entrega. La declaración permitirá re-
clamar, con independencia de la indemnización ordinaria, 
el resarcimiento de los perjuicios que pruebe el titular de las 
mercancías hasta el importe del interés especial declarado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, las 
partes del contrato de transporte podrán acordar el aumento 
del límite de indemnización previsto en el artículo 57.1. El 
acuerdo dará derecho al porteador a reclamar un suplemen-
to del porte, a convenir entre las partes.

Artículo 62. Pérdida del benefi cio de limitación.
No se aplicarán las normas del presente capítulo que excluyan o 
limiten la responsabilidad del porteador o que inviertan la carga 
de la prueba, cuando el daño o perjuicio haya sido causado 
por él o por sus auxiliares, dependientes o independientes, con 
actuación dolosa o con una infracción consciente y voluntaria del 
deber jurídico asumido que produzca daños que, sin ser directa-
mente queridos, sean consecuencia necesaria de la acción.

Artículo 63. Aplicación del régimen de responsabilidad a las 
diversas acciones.
El régimen de responsabilidad previsto en este capítulo será apli-
cable a toda acción que persiga una indemnización por daños 
y perjuicios derivados del transporte, con independencia de cuál 
sea el procedimiento a través del que se ejercite o su fundamento 
contractual o extracontractual, tanto si se hace valer frente al 
porteador como si se dirige contra sus auxiliares.

CAPÍTULO VI
Porteadores sucesivos

Artículo 64. Contrato con porteadores sucesivos.
1. Cuando diversos porteadores se obliguen simultáneamente, en 

virtud de un único contrato documentado en una sola carta de 
porte, a ejecutar sucesivos trayectos parciales de un mismo 
transporte, todos ellos responderán de la ejecución íntegra de 
éste, de acuerdo con las disposiciones de la carta de porte.

2. El segundo y los subsiguientes porteadores quedarán obliga-
dos en tales términos a partir del momento en que el porteador 
precedente les haga entrega material de las mercancías y de 
la carta de porte, en la que deberá haberse hecho constar 
su nombre y domicilio, y hayan entregado a aquél un recibo 
fi rmado y fechado en el que conste su aceptación de ambas.

3. Cuando el porteador que reciba las mercancías de otro pre-
cedente considere necesario formular alguna reserva, deberá 
hacerla constar en el segundo ejemplar de la carta de porte, 
así como en el recibo en que conste su aceptación.

Artículo 65. Ejercicio de reclamaciones.
En el supuesto del artículo anterior, las acciones derivadas del 
contrato únicamente podrán dirigirse contra el primer porteador, 
contra el último o contra el que haya ejecutado la parte del 
transporte en cuyo curso se ha producido el hecho en que se fun-
damenta la acción. Este derecho de opción se extinguirá desde 
el momento en que el demandante ejercite su acción contra uno 
de ellos. La acción puede interponerse contra varios porteadores 
a la vez.

Artículo 66. Acción de repetición entre porteadores sucesivos.
1. El porteador que se haya visto obligado a pagar una indem-

nización en virtud de lo dispuesto en los artículos 64 y 65 
tiene derecho a repetir por el principal, intereses y gastos 
contra el resto de los porteadores que hayan participado en 
la ejecución del contrato, imputándose el coste de la indem-
nización conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando el hecho causante del daño sea imputable a un 
único porteador, éste habrá de soportar el coste total de 
la indemnización.

b) Cuando el hecho causante del daño sea imputable a va-
rios porteadores, cada uno de ellos deberá soportar una 
parte del coste de la indemnización proporcional a su 
cuota de responsabilidad; si no cabe valorar dicha res-
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ponsabilidad, el coste se repartirá en proporción al precio 
que a cada uno corresponda por el transporte.

c) Si no se puede determinar quiénes son los porteadores 
responsables, el coste de la indemnización se repartirá 
entre todos los que hayan intervenido en el transporte de 
forma proporcional al precio que corresponda por éste. 

d) Si uno de los porteadores obligado a asumir total o par-
cialmente el coste de la indemnización es insolvente, la 
parte que le corresponda y que no haya sido pagada se 
repartirá entre los demás obligados en proporción a su 
participación en el precio del transporte.

2. El porteador contra el que se ejercite el derecho de repetición no 
podrá formular protesta o promover discusión por el hecho de 
que el porteador contra el que se presentó la reclamación haya 
pagado la indemnización cuando ésta hubiera sido fi jada por 
decisión judicial o arbitral y se le hubiere informado debidamen-
te del proceso y de su derecho a intervenir en el mismo.

CAPÍTULO VII
Transporte multimodal

Artículo 67. Defi nición.
A efectos de esta ley, se denomina multimodal el contrato de 
transporte celebrado por el cargador y el porteador para trasla-
dar mercancías por más de un modo de transporte, siendo uno 
de ellos terrestre, con independencia del número de porteadores 
que intervengan en su ejecución.

Artículo 68. Regulación.
1. El contrato de transporte multimodal se regirá por la normativa 

propia de cada modo, como si el porteador y el cargador 
hubieran celebrado un contrato de transporte diferente para 
cada fase del trayecto.

2. La protesta por pérdidas, averías o retraso, se regirá por las 
normas aplicables al modo de transporte en que se realice o 
deba realizarse la entrega.

3. Cuando no pueda determinarse la fase del trayecto en que 
sobrevinieron los daños, la responsabilidad del porteador se 
decidirá con arreglo a lo establecido en la presente ley.

Artículo 69. Normas aplicables a supuestos especiales.
1. Cuando se haya pactado la realización del transporte por 

dos o más modos determinados y se utilice en la operación 
sólo uno de ellos o bien otro u otros diferentes a los acorda-
dos, se aplicará el régimen de responsabilidad del porteador 
correspondiente a aquél modo de transporte de entre los con-
tratados que resulte más benefi cioso para el perjudicado.

2. Asimismo, cuando se haya contratado un transporte terrestre 
y se realice por otro u otros modos diferentes, se aplicará el 
régimen de responsabilidad correspondiente a aquél modo 
de transporte, el terrestre o el efectivamente utilizado, que 
resulte más benefi cioso para el perjudicado.

3. En los casos en que el contrato no especifi que el modo de 
transporte y éste se ejecute por vía terrestre, se aplicarán las 
normas correspondientes a dicho modo. Cuando en idéntico 
supuesto el transporte se realice por diversos modos, siendo 
uno de ellos terrestre, se aplicarán las normas establecidas en 
esta ley.

Artículo 70. Contrato de transporte con superposición de 
modos.
1. Las normas sobre responsabilidad de esta ley se aplicarán al 

conjunto del transporte aunque durante su ejecución el vehícu-
lo de transporte por carretera, el remolque o el semirremolque 
sean transportados por un modo distinto, siempre que las 
mercancías no hayan sido transbordadas. A estos efectos no 
se tendrán en cuenta los transbordos debidos a impedimentos 
al transporte en los términos previstos en el artículo 31.

2. No obstante, cuando la pérdida, la avería o el retraso se 
produzcan durante una fase del transporte distinta de la ca-
rretera, por hechos que sólo han podido darse con ocasión 
del transporte a través de ese otro modo, y que no han sido 
debidas a un acto u omisión del porteador por carretera, la 
responsabilidad de este último se regirá por las reglas im-
perativas aplicables al modo de transporte en que se haya 
producido el daño.

CAPÍTULO VIII
Normas especiales del contrato de mudanza

Artículo 71. Objeto del contrato.
Por el contrato de mudanza el porteador se obliga a transpor-
tar mobiliario, ajuar doméstico, enseres y sus complementos 
procedentes o con destino a viviendas, locales de negocios 
o centros de trabajo, además de realizar las operaciones de 
carga, descarga y traslado de los objetos a transportar desde 
donde se encuentren hasta situarlos en la vivienda, local o cen-
tro de trabajo de destino. El resto de las operaciones, como la 
preparación, armado o desarmado, embalaje, desembalaje y 
otras complementarias, quedarán a la voluntad contractual de 
las partes contratantes.

Artículo 72. Regulación.
El contrato de mudanza estará sometido a las normas aplicables 
al modo de transporte que se utilice en cuanto no se opongan a 
lo establecido en este capítulo.

Artículo 73. Documentación del contrato de mudanza.
1. Antes de iniciar la mudanza, el porteador estará obligado 

a presentar un presupuesto escrito al cargador en el que 
consten los servicios que se prestarán, su coste, el coste del 
presupuesto y el precio total de la mudanza, especifi cando, 
en su caso, si los gastos que generen los trámites administrati-
vos o de los permisos que fuera necesario solicitar están o no 
incluidos. Una vez aceptado por el cargador, el presupuesto 
hará prueba de la existencia y contenido del contrato.
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2. A falta de documento en el que se indiquen los bienes objeto 
de la mudanza, las partes podrán exigirse mutuamente, antes 
de iniciar el traslado, la realización y aceptación de un inven-
tario de dichos bienes.

3. Cuando la parte contratante requerida a realizar o aceptar 
un inventario de los bienes se negase a ello, la otra podrá 
considerarla desistida del contrato, con los efectos que, en su 
caso, correspondan de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 18.2 y 19.1.

Artículo 74. Obligaciones del porteador.
1. Las operaciones de carga y descarga, salvo que expresa-

mente se pacte lo contrario, serán de cuenta del porteador. 
En los mismos términos, estará obligado a armar, desarmar, 
embalar, desembalar y colocar en el lugar que se le indique 
los bienes objeto de la mudanza.

2. El porteador deberá solicitar al cargador información sobre 
las circunstancias relevantes para la correcta ejecución de la 
mudanza, tales como las condiciones de acceso a las vivien-
das, locales y establecimientos para su personal y vehículos.

3. El porteador deberá informar, en su caso, al cargador acerca 
de las normas administrativas que sean aplicables al traslado 
pactado, pero no estará obligado a comprobar si los docu-
mentos puestos a su disposición son correctos y completos.

4. El porteador deberá informar al cargador acerca de la po-
sibilidad de concertar un contrato de seguro que cubra el 
riesgo de daños a los bienes objeto de la mudanza. La con-
clusión del contrato de seguro no libera de responsabilidad 
al porteador.

 No será de aplicación la limitación de responsabilidad del 
porteador señalada en el artículo 76 cuando éste incumpla 
la obligación de información anteriormente reseñada. 

Artículo 75. Presunciones de exoneración.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48, el porteador 

quedará exonerado de responsabilidad cuando pruebe que la 
pérdida o avería de los bienes objeto de la mudanza ha podi-
do resultar verosímilmente de alguno de los riesgos siguientes:

a) Defi ciencias en el embalaje o marcado de los bienes rea-
lizado por el cargador.

b) La manipulación efectuada por el cargador.

c) Carga o descarga de bienes cuya dimensión o peso no 
sea adecuado para los medios de transporte acordados, 
siempre que el porteador haya avisado al cargador del 
riesgo de daños y éste hubiera insistido en la ejecución de 
la prestación.

d) Falsedad o incorrección de la información proporcionada 
por el cargador.

e) Transporte de animales vivos o de plantas.

f) Naturaleza propia de los bienes objeto de la mudanza.

2. No obstante, el legitimado para reclamar podrá probar que 
el daño no fue causado, en todo o en parte, por ninguno 
de tales riesgos. Cuando resulte probado que el daño fue 
parcialmente causado por una circunstancia imputable al por-
teador, éste sólo responderá en la medida en que la misma 
haya contribuido a la producción del daño.

Artículo 76. Límites de indemnización.
1. La responsabilidad del porteador por daños o pérdida de 

los bienes transportados no podrá exceder de veinte veces 
el Indicador Público de Efectos Múltiples/día por cada metro 
cúbico del espacio de carga necesario para el cumplimiento 
del contrato.

2. Esta limitación de la responsabilidad no será de aplicación 
a los daños que, con ocasión de la mudanza, puedan sufrir 
bienes del cargador distintos de los transportados.

Artículo 77. Reservas.
1. La acción por pérdida o avería de los bienes objeto de la mu-

danza se extingue si el destinatario no manifi esta por escrito 
sus reservas al porteador o a sus auxiliares en el momento de 
la entrega o, en caso de pérdidas y averías no aparentes, 
dentro de los siete días siguientes al de la entrega, descon-
tando domingos y festivos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el 
destinatario sea un consumidor y el porteador no le haya infor-
mado por escrito, de forma clara y destacada, antes de la en-
trega, acerca de la forma y plazos en que deberá manifestar 
las reservas así como de las consecuencias de su ausencia.

CAPÍTULO IX
Prescripción de acciones

Artículo 78. Carácter imperativo.
Las normas de este capítulo tienen carácter imperativo.

Artículo 79. Plazos generales.
1. Las acciones a las que pueda dar lugar el transporte regulado 

en esta ley prescribirán en el plazo de un año. Sin embargo, 
en el caso de que tales acciones se deriven de una actuación 
dolosa o con una infracción consciente y voluntaria del deber 
jurídico asumido que produzca daños que, sin ser directa-
mente queridos, sean consecuencia necesaria de la acción, 
el plazo de prescripción será de dos años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse:

a) En las acciones de indemnización por pérdida parcial o 
avería en las mercancías o por retraso, desde su entrega 
al destinatario. 

b) En las acciones de indemnización por pérdida total de las 
mercancías, a partir de los veinte días de la expiración del 
plazo de entrega convenido o, si no se ha pactado plazo 
de entrega, a partir de los treinta días del momento en que 
el porteador se hizo cargo de la mercancía.
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c) En todos los demás casos, incluida la reclamación del pre-
cio del transporte, de la indemnización por paralizaciones 
o derivada de la entrega contra reembolso y de otros gas-
tos del transporte, transcurridos tres meses a partir de la 
celebración del contrato de transporte o desde el día en 
que la acción pudiera ejercitarse, si fuera posterior.

3. La prescripción de las acciones surgidas del contrato de trans-
porte se interrumpirá por las causas señaladas con carácter 
general para los contratos mercantiles.

 Sin perjuicio de ello, la reclamación por escrito suspenderá la 
referida prescripción, reanudándose su cómputo sólo a partir 
del momento en que el reclamado rechace la reclamación por 
escrito y devuelva los documentos que, en su caso, acompaña-
ron a la reclamación. Una reclamación posterior que tenga el 
mismo objeto no suspenderá nuevamente la prescripción. En el 
caso de aceptación parcial de la reclamación, la prescripción 
se reanudará respecto de la parte aún en litigio.

 La prueba de la recepción de la reclamación o de la contes-
tación y devolución de los documentos justifi cativos, corres-
ponde a la parte que la invoque.

4. Entre porteadores, la prescripción de las acciones de regre-
so comenzará a contarse a partir del día en que se haya 
dictado una sentencia o laudo arbitral fi rme que fi je la in-
demnización a pagar según lo dispuesto en esta ley, y si no 
existe tal fallo, a partir del día en que el porteador reclamante 
efectuó el pago.

Disposición adicional primera. Transporte fl uvial.
Mientras no se regule por ley especial el contrato de transporte 
fl uvial de mercancías, éste quedará sometido a la presente ley.

Disposición adicional segunda. Encargos en el transporte de 
viajeros.
En el transporte de viajeros, cuando el porteador, a cambio de 
una remuneración, se obligue a transportar a bordo del vehículo 
cualquier objeto que no guarde relación directa con ninguno de 
los viajeros que ocupan plaza en el vehículo, dicho transporte se 
regirá por las normas de esta ley.

Disposición adicional tercera. Transportes postales.
La contratación de los servicios de recogida, transporte y distribu-
ción de envíos postales en el marco del servicio postal universal 
se regirá por las normas reguladoras del sector postal y, en lo no 
previsto por éstas, por la presente ley.

Disposición adicional cuarta. Aplicación de las causas y pre-
sunciones de exoneración en el contrato de auxilio y rescate 
en carretera.
En la aplicación de las causas y presunciones de exoneración 
previstas en esta ley, en el contrato de auxilio y rescate en ca-
rretera se tendrá en cuenta la concurrencia de circunstancias de 
urgencia, protección de la seguridad vial y restablecimiento del 
tráfi co.

Disposición adicional quinta. Transporte realizado con bicicleta
En tanto no se dicten disposiciones reguladoras del contrato de 
transporte realizado mediante la utilización de bicicleta, éste 
quedará sujeto a las normas contenidas en la presente ley que 
le resulten de aplicación. 

Disposición adicional sexta. Aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligacio-
nes de los viajeros de ferrocarril.
Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros podrán, atendien-
do a las especiales características del transporte ferroviario y 
a la progresiva adaptación de los agentes que intervienen en 
el mismo, adoptarse las exenciones temporales y excepciones 
previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 2 del Reglamento 
(CE) n.º 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones 
de los viajeros de ferrocarril, para la plena exigibilidad de las 
obligaciones que en dicha norma se imponen a las empresas 
ferroviarias y a los administradores de infraestructura ferroviaria.

Disposición transitoria única. Contratos preexistentes.
Quedará regulada bajo los términos de esta ley la ejecución de 
todos los contratos que comience a partir del uno de enero del 
año siguiente al de la entrada en vigor de esta norma, aunque 
los mismos se hubieran celebrado con anterioridad.

Disposición derogatoria única. Derogaciones y vigencias.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Los artículos 349 a 379, ambos inclusive y, en cuanto 
afecten al transporte terrestre de mercancías, los artículos 
951 y 952 del Código de Comercio de 1885.

b) Las normas recogidas en la legislación sectorial de los 
transportes por carretera y ferrocarril que se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

c) Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a 
esta ley.

2. En lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley, se de-
claran vigentes las condiciones generales de contratación de 
los transportes de mercancías por carretera, aprobadas por 
la Orden del Ministerio de Fomento de 25 de abril de 1997, 
modifi cada por la Orden FOM/2184/2008, de 23 de 
julio. Dicha orden ministerial se adaptará al contenido de la 
presente ley en el plazo de doce meses a partir de su entrada 
en vigor.

Disposición fi nal primera. Modifi cación de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, del sector ferroviario.
Uno. La letra e) del artículo 90.2 de la Ley 39/2003, de 17 
de noviembre, del Sector Ferroviario, queda redactada como 
sigue:
«e) Viajar sin título de transporte o con título que resulte insufi -
ciente en función de las características del viaje y condiciones 
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generales de contratación establecidas que sean de aplicación, 
así como el uso indebido del título que se posea o viajar en 
lugares distintos de los habilitados para los viajeros.»
Dos. Se añade una nueva disposición adicional décima en la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. Servicios internacionales 
de transporte ferroviario de viajeros. Acuerdos marco.
1. A partir del 1 de enero de 2010 las empresas ferroviarias 

tendrán libre acceso a la Red Ferroviaria de Interés General 
para la explotación de servicios internacionales de transporte 
de viajeros. Para la realización de dichos servicios de trans-
porte será preciso haber obtenido la correspondiente licencia 
de empresa ferroviaria otorgada por la autoridad competente 
de un Estado miembro de la Unión Europea. A dicho efecto 
se entiende por servicio internacional de transporte de via-
jeros, el servicio de transporte de viajeros en el que el tren 
cruce al menos una vez la frontera de España y cuyo princi-
pal objeto sea transportar viajeros entre estaciones situadas 
en Estados miembros distintos; el tren podrá formarse y/o 
dividirse, y las distintas partes que lo constituyan podrán tener 
procedencias y destinos diferentes, siempre que todos los co-
ches crucen al menos una frontera. Se entiende por tránsito el 
paso a través del territorio español que se efectúa sin que se 
recojan o dejen viajeros y/o sin que haya carga o descarga 
de mercancías en el mismo.

 A partir de la indicada fecha no será aplicable al transporte 
internacional de viajeros el régimen sobre gestión del trans-
porte ferroviario de viajeros establecido en la disposición 
transitoria tercera de esta ley.

 Durante la realización de los servicios internacionales de trans-
porte de viajeros las empresas ferroviarias podrán recoger y 
dejar viajeros en cualquiera de las estaciones situadas en la 
citada Red en las condiciones que se indican a continuación:

a) Que el Comité de Regulación Ferroviaria, a petición de 
las autoridades competentes o de las entidades ferrovia-
rias interesadas haya determinado previamente que el 
principal objeto del servicio internacional de transporte 
ferroviario de viajeros que se pretenda llevar a efecto es 
transportar viajeros entre estaciones españolas y las de 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

b) Asimismo, el Comité de Regulación Ferroviaria determina-
rá, previamente, si el equilibrio económico de un contrato 
de servicio público ferroviario preexistente puede verse 
comprometido cuando las estaciones españolas en que 
se pretenda tomar y dejar viajeros estén afectadas por la 
realización del servicio internacional de transporte ferro-
viario de viajeros proyectado.

 A tal fi n, el Comité de Regulación Ferroviaria, a petición pre-
via del órgano que haya adjudicado el contrato de servicio 

público, de cualquier otra autoridad competente interesada 
que tenga derecho a limitar el acceso, del administrador de 
la infraestructura ferroviaria, o de la empresa ferroviaria que 
ejecute el contrato de servicio público, efectuará un análisis 
económico objetivo y de criterios predefi nidos.

 Las autoridades competentes y las empresas ferroviarias que 
presten los servicios públicos deberán facilitar al Comité de 
Regulación Ferroviaria la información sufi ciente para tomar 
una decisión.

 El Comité estudiará la información facilitada, consultará a 
todas las partes interesadas y les comunicará su decisión mo-
tivada en un plazo de dos meses a partir de la recepción de 
toda la información pertinente. El Comité expondrá los mo-
tivos de su decisión y precisará dentro de qué plazo y bajo 
qué condiciones las autoridades competentes, el administra-
dor de infraestructuras ferroviarias, la empresa ferroviaria que 
ejecute el contrato de servicio público, o la empresa ferro-
viaria que solicite el acceso, podrán solicitar una revisión de 
dicha decisión. La decisión tendrá efi cacia ejecutiva, y podrá 
ser recurrida ante la jurisdicción contencioso-administrativa sin 
perjuicio del derecho a interponer recurso de reposición.

 El candidato que se proponga solicitar una capacidad de in-
fraestructura con el fi n de explotar un servicio internacional de 
transporte de viajeros informará al administrador de infraes-
tructuras ferroviarias y al Comité de Regulación Ferroviaria.

 Con el fi n de permitir la evaluación de la fi nalidad del ser-
vicio internacional de transporte de viajeros entre estaciones 
situadas en distintos Estados miembros, así como el impacto 
económico potencial en los contratos de servicio público en 
vigor, el Comité de Regulación Ferroviaria velará por que se 
informe a la autoridad competente que haya adjudicado un 
servicio de transporte de viajeros por ferrocarril defi nido en 
un contrato de servicio público, a cualquier otra autoridad 
competente interesada que tenga derecho a limitar el acceso 
y a las empresas ferroviarias que ejecuten el contrato de servi-
cio público en el trayecto del citado servicio internacional de 
transporte de viajeros. 

2. Las empresas ferroviarias que deseen realizar transporte inter-
nacional de viajeros por ferrocarril a partir del 1 de enero de 
2010 podrán solicitar al Ministerio de Fomento, desde el día 
siguiente al de publicación de esta disposición en el Boletín 
Ofi cial del Estado, la solicitud de licencia ferroviaria acompa-
ñando a tal efecto la documentación justifi cativa pertinente.

3. Vigencia de los acuerdos marco entre el administrador de 
infraestructuras ferroviarias y los candidatos:

a) En principio, los acuerdos marco tendrán una vigencia de 
cinco años, renovable por períodos iguales a la vigencia 
inicial. En casos concretos podrá acordarse un período 
mayor o más breve. Todo período superior a cinco años 
estará justifi cado por la existencia de contratos comercia-
les, inversiones especializadas o riesgos.
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b) En el caso de los servicios que utilicen una infraestructura 
especializada que requiera inversiones de gran magnitud 
y a largo plazo, debidamente justifi cadas por el candi-
dato, los acuerdos marco podrán tener un período de 
vigencia de quince años.

c) Será posible un período de vigencia superior a quince 
años sólo en casos excepcionales y, en concreto, en 
caso de inversiones de gran magnitud y a largo plazo, 
y especialmente cuando éstas sean objeto de compromi-
sos contractuales que incluyan un plan de amortización 
plurianual. En dicho caso, las necesidades del candidato 
podrán requerir que se defi nan con precisión las caracte-
rísticas de la capacidad –con inclusión de las frecuencias, 
el volumen y la calidad de las franjas ferroviarias– que se 
adjudicarán al candidato durante la vigencia del acuerdo 
marco. En el caso de infraestructuras congestionadas, el 
administrador de infraestructuras ferroviarias podrá reducir 
la capacidad reservada cuando, en un período de al 
menos un mes, ésta haya sido utilizada por debajo de la 
cuota asignada al candidato.

d) No obstante lo anterior, a partir del 1 de enero de 2010 
se podrá elaborar un contrato marco inicial con una vigen-
cia de cinco años, renovable una vez, en función de las 
características de capacidad que utilicen los candidatos 
que exploten los servicios antes del 1 de enero de 2010, 
a fi n de tener en cuenta las inversiones particulares o la 
existencia de contratos comerciales.

4. Las resoluciones que, en el marco de lo establecido anterior-
mente, sean dictadas por el Comité de Regulación Ferroviaria 
tendrán efi cacia ejecutiva y serán vinculantes para las entida-
des que actúen en el ámbito ferroviario, siendo las mismas 
directamente recurribles ante la jurisdicción contencioso ad-
ministrativa.»

Tres. Se modifi ca la disposición transitoria segunda de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con la 
siguiente redacción:
«Podrán obtener, con arreglo a esta ley, asignación de capaci-
dad de infraestructura, los candidatos nacionales de otros países 
de la Unión Europea que deseen prestar servicios de transporte 
ferroviario en España.
En todo caso, las previsiones de esta ley resultarán de aplicación 
a los referidos candidatos en la fecha en la que expire el plazo 
para que los Estados miembros de la Unión Europea liberalicen, 
con arreglo a las directivas comunitarias, cada tipo de servicio.
Se reconoce, asimismo, el derecho de acceso a la Red Ferrovia-
ria de interés General a las empresas ferroviarias que presten ser-
vicios de transporte internacional combinado de mercancías.»

Disposición fi nal segunda. Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias que el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución atribuye en exclusiva al Estado en 
materia de legislación mercantil. 

Disposición fi nal tercera. Condiciones generales de contratación
1. El Ministro de Fomento, de acuerdo con esta ley, podrá esta-

blecer contratos-tipo o condiciones generales de contratación 
para las distintas clases de transporte terrestre, en los que 
se determinen los derechos y obligaciones recíprocas de las 
partes y las demás reglas concretas de cumplimiento de los 
contratos singulares.

2. Las reglas de los contratos-tipo o condiciones generales, cuan-
do se refi eran a contratos de transportes de mercancías por 
carretera o por ferrocarril, o transportes de viajeros en ferroca-
rril o autobús contratados por coche completo, incluyéndose, 
a tal efecto, los regulares de uso especial, serán aplicables 
en forma subsidiaria o supletoria a las que libremente pacten 
las partes en los correspondientes contratos singulares.

3. En los transportes de viajeros por carretera en vehículos de tu-
rismo, así como en los transportes en autobús o por ferrocarril 
con contratación por asiento, los contratos-tipo o condiciones 
generales de contratación aprobados por la Administración 
se aplicarán con carácter imperativo, pudiendo, no obstante, 
incluirse cláusulas anexas a dichos contratos-tipo que se apli-
quen únicamente con carácter subsidiario o supletorio a los 
que pacten las partes.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los por-
teadores podrán ofrecer a los usuarios condiciones más favo-
rables a las establecidas en los contratos-tipo, teniendo en este 
caso, estas últimas, el carácter de condiciones mínimas.

Disposición fi nal cuarta. Modifi cación de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.
El segundo párrafo de la disposición transitoria tercera de la Ley 
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
queda redactado como sigue:
«El trabajador autónomo en el que concurra la circunstancia 
de ser económicamente dependiente en el supuesto al que se 
refi ere la disposición adicional undécima y en el supuesto del 
agente de seguros, deberá comunicarlo al cliente respecto al 
que adquiera esta condición, en el plazo comprendido desde la 
entrada en vigor de la presente ley hasta un año después de la 
entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias.»

Disposición fi nal quinta. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publica-
ción en el «Boletín Ofi cial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 
que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 11 de noviembre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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